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1. ANTECEDENTES DE LA COMUNA 

1.1. Localización en el contexto regional y nacional 

Puchuncaví es una de las 38 comunas que conforman la Región de Valparaíso. Se ubica en el sector poniente de dicha 

región y, administrativamente, forma junto a las comunas de Quintero, Concón, Viña del Mar, Casablanca, Juan Fernández 

y Valparaíso la Provincia de Valparaíso. Se emplaza a 71°25' de longitud oeste y a 32°45' de latitud sur. 

Ilustración 1. Ubicación de la comuna de Puchuncaví en la Región de Valparaíso 

 
Fuente: https://rulamahue.cl/fichas/cl05/cl05105.html 

https://rulamahue.cl/fichas/cl05/cl05105.html
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Los límites administrativos de Puchuncaví son los siguientes: por el norte con la comuna de Zapallar; al este con las 

comunas de Nogales y La Cruz; al sur con las comunas de Quillota y Quintero; al oeste con el Océano Pacífico.  

Puchuncaví tiene una superficie total de 300 km², que representan el 1,8% del territorio regional y el 10,8% de la superficie 

de la Provincia de Valparaíso (Biblioteca del Congreso Nacional de Chile. (2024)). La densidad poblacional de esta comuna 

es de 61,7 hab/km² (Programa para la Recuperación Ambiental y Social, s.f.). 

1.2. Vías de acceso y conectividad vial 

Puchuncaví cuenta con varias vías de acceso y una conectividad vial que facilitan el transporte tanto dentro de la comuna 

como hacia otras áreas de la Región de Valparaíso y regiones vecinas. Las principales vías de acceso descritas en el vigente 

Plan Regulador Comunal (2009) son las siguientes: 

V Ruta F-30-E: Este camino interprovincial, es la principal vía norte-sur de la comuna para el transporte de carga y 

pasajeros. El camino es parte de la ruta costera que va desde Viña del Mar hasta Papudo, y conecta todos los 

balnearios desde Quintero hacia el norte, hasta llegar a Papudo. Por esta razón, durante el verano, experimenta un 

aumento significativo en el tráfico.  

V Ruta F-20: También corresponde a un camino interprovincial. Sirve como eje oriente-poniente y atraviesa la cuesta 

de Pucalan. Conecta con el poblado de Nogales en la Ruta 5 Norte. Actualmente, se utiliza principalmente para el 

transporte de minerales hacia la fundición y refinería de cobre de Ventanas, así como para el tráfico turístico hacia la 

costa situada al norte de esta ruta. 

Otras rutas de segunda categoría, de carácter estructurante a nivel de centros urbanos, incluyen el camino Ventanas - La 

Chocota - Horcón, que forma el eje urbano entre Ventanas y Horcón por la parte alta; la Ruta F-150 y el camino costero 

de Maitencillo (Ruta F-120). 

1.3. Historia local y proceso de formación de la comuna 

El nombre de la comuna deriva del vocablo de procedencia mapuche "Puchuncahuín", que significa "Donde abundan las 

fiestas". Esta palabra se refiere a las reuniones en las que los indígenas se emborrachaban juntos durante una semana, o 

un mes, conocidas como "cahuín". Los españoles adaptaron el término a "caví". La viajera inglesa María Graham observó, 

durante su recorrido por el territorio de la actual comuna, que el nombre de la aldea no se debía al trabajo y progreso 

local, sino a la chicha de maíz, una bebida que disfrutaban los antiguos habitantes del país, similar a cómo la chicha de uva 

es apreciada por sus descendientes (Ministerio de las Culturas, las Artes y el Patrimonio, 2018). 

Puchuncaví tiene una historia que se extiende por más de 500 años, lo que la hace una de las localidades más antiguas de 

Chile.  

En cuanto a los primeros habitantes del territorio comunal, se tiene constancia que comenzaron a llegar desde la última 

glaciación. Una importante sociedad prehispánica que habitó este territorio fue la Cultura Bato, que vivió en la zona entre 

el 860 a.C. y el 800 d.C. Esta sociedad tenía una fuerte tradición cazadora y recolectora y, a diferencia de sus 

contemporáneos, los Llolleo, los Bato se destacaban por su mayor movilidad y menor homogeneidad. La sociedad Bato 

incorporó elementos culturales de las primeras comunidades alfareras, como la cerámica con protuberancias y pintura 

roja, el tembetá y las pipas en forma de T invertida. Sus viviendas eran ocupadas por familias extensas, con pocos fogones, 

y algunas casas estaban delimitadas por una o más hileras de piedra (Puerto Ventanas, 2016). 
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Ciertas investigaciones arqueológicas señalan la existencia de asentamientos indígenas en la zona de Ventanas entre los 

años 200 y 300 d.C. (Ministerio de las Culturas, las Artes y el Patrimonio, 2018). Al respecto, algunos investigadores indican 

lo siguiente:   

Nuestra conclusión es que hubo una población indígena en Puchuncaví, hasta abril de 1559 que, entre otros medios de 

subsistencia, explotó una salina conjunta al puerto de Quintero, que probablemente no fue intervenida significativamente 

por el Tawantinsuyu, que había constituido una estructura político- social tipo cabi y que habría sido convertida en fuerza 

laboral al servicio europeo y erradicada del lugar presumiblemente entre septiembre 1558 y abril del año siguiente 

(Stehberg y Sotomayor, 2014, p.84).  

Los primeros registros escritos que mencionan el actual territorio de la comuna datan de mediados del siglo XVI. Stehberg 

y Sotomayor (2014) indican que el 12 de agosto de 1558, el Cabildo de Santiago recibió una solicitud de Anton de Valdés 

para que se le otorgara una merced de tierra ubicada en el Puerto de Quintero, en una quebrada llamada άPachin Caviέ. 

Esta petición fue rechazada por el Cabildo, ya que perjudicaba a los indígenas, quienes explotaban unas salinas de su 

propiedad en dicha quebrada. 

En los siglos XVI y XVII, la historia de la comuna está estrechamente ligada a la bahía de Quintero, debido a que los primeros 

colonizadores españoles que llegaban desde Perú eran abastecidos por mar. 

Después de la llegada de los conquistadores españoles a estas tierras, Pedro de Valdivia cedió el Valle de Puchuncaví a 

uno de sus soldados, un italiano de Milán llamado Vicenzo del Monte, quien era sobrino del Papa Julio II. Sus descendientes 

dividieron las tierras entre sus herederos y, a finales del siglo XVII, había varios propietarios principales.  

Un hecho relevante que aconteció a fines del siglo XVII fue la inauguración, el 8 de diciembre de 1691, de la Parroquia 

Nuestra Señora del Rosario por el presbítero Juan Manuel Benavides y Mujica (Turismo Puchuncaví, s.f.). Este inmueble 

contiene uno de los archivos parroquiales más antiguos del país, coincidiendo la primera inscripción bautismal con la 

inauguración de esta parroquia. 

El 6 de marzo de 1875, Puchuncaví fue declarada villa y, a partir de 1883, en varias ocasiones fue la cabecera de la 

provincia. En el año 1894, se formó la primera comuna, denominada "Quintero-Puchuncaví", compuesta por vecinos de 

ambas localidades. En 1925, se creó la comuna de Puchuncaví, en acuerdo con Quintero. 

En 1929, el presidente Carlos Ibáñez del Campo emitió un decreto para anexar las comunas con bajos presupuestos, 

eliminando la comuna de Puchuncaví. Debido a ello, Puchuncaví quedó bajo la administración de Quintero durante un 

largo período de tiempo, hasta que finalmente se reestableció la comuna. 

En 1943, la corporación de Quintero decidió hacer efectiva la separación de ambas ciudades. Tras varias reuniones con 

vecinos y autoridades, el 13 de septiembre de 1944, bajo la presidencia de Juan Antonio Ríos Morales, se promulgó el 

Decreto Ley N° 7.866, que crea la comuna de Puchuncaví y sus distritos: Placilla de Puchuncaví, La Laguna, La Canela, San 

Antonio, Pucalan, Melonsillas, Los Maitenes, Campiche, La Greda, Las Ventanas, La Chocota y Horcón (Turismo 

Puchuncaví, s.f.).  

La primera corporación edilicia estuvo conformada por Juan José Mena Salinas como alcalde y los regidores Juan Estay 

Ipinza, Francisco Donoso Bascuñán, Roberto Vega y Lupercio Núñez Henríquez (Ministerio de las Culturas, las Artes y el 

Patrimonio, 2018).  
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2. ANTECEDENTES DEMOGRÁFICOS 

2.1. Población y proyecciones de población 

De acuerdo a los datos arrojados por el Censo de Población y Vivienda, realizado el año 2017, el total de habitantes en la 

comuna de Puchuncaví asciende a 18.546. 

La cantidad de habitantes de la comuna corresponden a un 1% de la población de la Región de Valparaíso y a un 0,1% de 

la población total del país. Asimismo, las proyecciones del INE señalan que para el año 2024 la población alcanzó las 21.221 

personas. Esto se traduce en un aumento del 14,4%, por lo que se trata de una comuna que registra una tendencia 

demográfica al alza. Dicha variación es superior a la de la Región de Valparaíso (11,6%) y a la del país (14,3%).  

En cuanto a las proyecciones futuras de población, según el INE, se espera que para el año 2035 la comuna alcance una 

población de 23.860 habitantes. 

Tabla 1. Población Total y Proyecciones, Comuna de Puchuncaví 

Unidad Territorial Censo 2017 Proyección 2024 Variación 

Comuna de Puchuncaví 18.546 21.221 14,4% 

Región de Valparaíso 1.815.902 2.025.693 11,6% 

País  17.574.003 20.086.377 14,3% 

Fuente: Elaboración Propia. Base, Censo 2017 y Proyecciones INE. 

2.2. Evolución de la población comunal  

La comuna de Puchuncaví ha presentado un crecimiento demográfico sostenido durante las últimas décadas. Esto implica 

que su población ha aumentado en 17.069 personas durante los últimos cuatro períodos censales (1982, 1992, 2002, 

2017). 

Tabla 2. Variación de la Población, según unidad territorial (Censos 1982, 1992, 2002 y 2017) 

Unidad Territorial Censo 1982 Censo 1992 Censo 2002 Censo 2017 

Comuna de Puchuncaví 1.477 10.661 12.954 18.546 

Región de Valparaíso 1.053.529 1.384.336 1.539.852 1.815.902 

País  11.329.736 13.348.401 15.116.435 17.574.003 

Fuente: Elaboración Propia. Base, Censos 1982, 1992, 2002 y 2017. 

A partir del gráfico que se muestra a continuación, se observa que, durante todos los períodos intercensales, el 

crecimiento demográfico de Puchuncaví fue superior al de la Región de Valparaíso y del país. Es importante destacar el 

crecimiento de la comuna en el período 1982-1992, que fue del 621%, extraordinariamente alto en comparación con el 

crecimiento regional (31,4%) y nacional (17,8%). Asimismo, resalta el crecimiento de Puchuncaví en el período intercensal 

2002-2017, que fue de más del doble que el de la Región de Valparaíso y del País.  
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Gráfico 1. Tasa Crecimiento población período 1982-2017, según unidad territorial 

 
Fuente: Elaboración Propia base, Censos 1982, 1992, 2002 y 2017. 

2.3. Distribución de la población comunal según grupos de edad 

Tanto para el año 2017 como para la proyección al 2024, la mayor cantidad de población se encuentra entre los 45 a 64 

años. Durante el año 2017 este grupo etario concentró al 25,9% del total poblacional. En las proyecciones del año 2024, 

este grupo de edad representa al 25,4% de los habitantes de Puchuncaví. 

Durante el 2017, así como para la proyección al 2024, la menor cantidad de habitantes de la comuna se concentra en el 

grupo de 65 o más años. Para el 2017 este grupo etario representó al 14,4% del total poblacional, en cambio para la 

proyección del año 2024, este concentra al 17,6% de los habitantes de la comuna. 

Gráfico 2. Número de habitantes por Grandes Grupos Etarios, Comuna de Puchuncaví (Censo 2017 y proyección 2024) 

 
Fuente: Reportes Comunales año 2024, comuna de Puchuncaví, BCN. 

A diferencia del Censo 2017, los datos del Censo 2002 muestran que el grupo etario más numeroso fue el de 0 a 14 años, 

representando el 24,9% del total poblacional. Tal como en el año 2017 y proyección al 2024, durante el año 2002, el grupo 

etario que menos población concentró fue el de 65 o más años, con el 9,9% del total. 
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Tabla 3. Número de habitantes por Grandes Grupos Etarios, Comuna de Puchuncaví (Censos 2002 y 2017) 

Grupos etarios Censo 2002 Censo 2017 

65 o más 1.287 2.672 

45 a 64 2.357 4.796 

30 a 44 3.210 3.658 

15 a 29 2.878 3.732 

0 a 14 3.222 3.688 

Fuente: Elaboración Propia. Base, Censos 2002 y 2017. 

2.4. Distribución de la población comunal según sexo 

Los datos entregados por el Censo del año 2017 muestran que en la comuna hay una leve predominancia de los hombres 

(50,5%) por sobre las mujeres (49,5%). Esta predominancia masculina no se evidencia a nivel regional y nacional, donde 

existe una leve mayoría femenina. 

Tabla 4. Población Según Sexo por unidad territorial (Censo 2017) 

Unidad Territorial 
Censo 2017 % 

Hombres Mujeres Hombres Mujeres 

Comuna de Puchuncaví 9.358 9.188 50,5% 49,5% 

Región de Valparaíso 880.215 935.687 48,5% 51,5% 

País 8.601.989 8.972.014 48,9% 51,1% 

Fuente: Elaboración Propia. Base, Censo 2017 y Proyecciones INE. 

Para las proyecciones del año 2024, a nivel comunal, la tendencia se revierte, ya que se evidencia un leve predominio de 

las mujeres (50,4%) por sobre los hombres (49,6%). Durante el 2024, esta leve predominancia femenina se observa 

también a nivel regional y nacional. 

Tabla 5. Población Según Sexo por unidad territorial (Proyección 2024) 

Unidad Territorial 
Proyección 2024 % 

Hombres Mujeres Hombres Mujeres 

Comuna de Puchuncaví 10.529 10.692 49,6% 50,4% 

Región de Valparaíso 990.348 1.035.345 48,9% 51,1% 

País 9.910.500 10.175.877 49,3% 50,7% 

Fuente: Elaboración Propia. Base, Censo 2017 y Proyecciones INE. 

A partir de la información de los censos de 1982, 1992 y 2002 se evidencia que, a comienzos de la década de los ochenta, 

en la comuna habitaban más mujeres que hombres. Sin embargo, en las siguientes dos décadas (los noventa y los dos mil) 

predominaron los hombres sobre las mujeres. 

Tabla 6. Evolución del Porcentaje de Población según sexo, Comuna de Puchuncaví (Censos años 1982, 1992 y 2002) 

Año del censo % de hombres % de mujeres Total 

1982 48,8% 51,2% 100% 

1992 52,7% 47,3% 100% 

2002 51,3% 48,7% 100% 

Fuente: Elaboración Propia. Base, Censos 1982, 1992 y 2002.  
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2.5. Migración, procesos de poblamiento  

En los últimos años, el país se ha transformado en un importante destino para muchos migrantes internacionales, quienes 

provienen generalmente de naciones sudamericanas. Según estimaciones del INE, al 31 de diciembre del año 2022, en el 

país residían 1.625.074 personas extranjeras, que representaron al 8,2% del total poblacional durante dicho año (Instituto 

Nacional de Estadísticas y Servicio Nacional de Migraciones, 2023). 

Al momento de la aplicación del Censo del año 2017, el 2% de los habitantes de la comuna declaró haber nacido en otro 

país. El índice de masculinidad de estos migrantes es de 117,9; la edad media es de 35,8 años y la escolaridad promedio 

es de 11,2 años. Al momento de la aplicación del Censo, el 23,7% de los residentes de la comuna que declararon haber 

nacido en el extranjero provenían de Haití. El segundo país con mayor representación fue España (12,6%), seguido por 

Venezuela (9,1%).  

En la Minuta población migrante en la comuna de Puchuncaví, elaborada por el Servicio Nacional de Migraciones y 

publicada en marzo del año 2024, se indica que durante el período 2013-2023 se registraron 1.125 solicitudes de 

residencias temporales realizadas por migrantes en la comuna. En el último año, se observó un descenso del 19% con 

respecto al año anterior, con 35 solicitudes. Más de la mitad de los solicitantes fueron hombres (60,6%) y el grupo de edad 

más prevalente fue el de 30-44 años, representando el 39,6% de las solicitudes. Haití fue el país de origen que registró la 

mayor cantidad de solicitudes (38,8%). 

En el mismo período, se otorgaron un total de 1.182 residencias temporales a migrantes. Durante el último año se 

entregaron 40 residencias, representando un descenso del 67% con respecto al año anterior. El 61% fueron entregadas a 

hombres, siendo el grupo de edad más común el de 30-44 años, con un 39,8%. Una vez más, Haití encabezó la lista de 

países de origen, representando el 38,5% de las residencias temporales otorgadas.  

Respecto a las solicitudes de residencias definitivas realizadas por migrantes, se solicitaron 558 residencias definitivas en 

el período 2013-2023, con un aumento del 322% en el último año, llegando a 152 solicitudes. El 60,9% de las solicitudes 

fueron presentadas por hombres, y el grupo de edad más prevalente fue el de 30-44 años, con el 46,2%. Haití fue el país 

de origen de donde provinieron la mayoría de las solicitudes, representando el 42,8% de ellas. 

En el mismo período analizado se otorgaron 340 residencias definitivas a migrantes. Durante el último año, se concedieron 

57 permisos de residencia definitiva, lo que representa un aumento del 138% en comparación con el año anterior. El 62,4% 

de las residencias fueron concedidas a hombres. El grupo de edad más frecuente siguió siendo el de 30-44 años, agrupando 

al 47,9% de la población con residencia definitiva. Haití encabezó la lista de países de origen, representando el 42,4% de 

las residencias definitivas otorgadas. 

2.6. Resumen de condicionantes y características de los habitantes 

El total de viviendas de la comuna es de 17.451. En cuanto a los hogares, al momento de realizarse el Censo 2017, en 

Puchuncaví había 6.434. El 38% cuenta con una mujer como jefa de hogar. Respecto a la composición de los hogares, es 

interesante mencionar que un 21,9% de ellos son unipersonales, un 2,5% son hogares compuestos, un 16,6% son hogares 

extensos y un 6,1% son hogares sin núcleo. El 52,9% de los hogares son nucleares, de los cuales un 10,9% son 

monoparentales, un 16% hogares de parejas sin hijos/as y un 26% hogares de parejas con hijos/as. Así, en Puchuncaví hay 

un promedio de 2,9 personas por hogar. 

En cuanto a los indicadores demográficos, es posible mencionar que la comuna presenta una densidad poblacional inferior 

a la de la Región de Valparaíso, pero superior a la del país. La edad promedio en la comuna de Puchuncaví es ligeramente 
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superior a la reportada tanto en la región como en el país. El índice de masculinidad es superior en 7,8 puntos al indicador 

regional y en 6 puntos al indicador nacional. El índice de dependencia total también es superior en la comuna respecto a 

las cifras de este indicador a nivel regional y nacional. La Paridez media en Puchuncaví es solo 0,2 puntos superior al 

promedio de la Región de Valparaíso y del país. Finalmente, el porcentaje de Población perteneciente a algún pueblo 

originario en la comuna es inferior por 1 punto porcentual a la cifra regional y 7 puntos al indicador nacional. 

Tabla 7. Indicadores demográficos por unidad territorial 

Indicador 
Comuna de 
Puchuncaví 

Región de 
Valparaíso 

País 

Densidad de población 61,7 111,2 8,7 

Edad promedio 37,8 37,1 35,8 

Índice de masculinidad 101,9 94,1 95,9 

índice de dependencia total 52,2 48,6 45,9 

Paridez media 1,5 1,3 1,3 

% Población perteneciente a algún pueblo originario 6% 7% 13% 

Fuente: Censo 2017. 

Los datos de Pobreza por ingresos y Pobreza multidimensional que se presentan en la siguiente tabla, fueron extraídos de 

la Encuesta de Caracterización Socioeconómica Nacional 2022 (CASEN), instrumento elaborado por el Ministerio de 

Desarrollo Social (MDS). Se muestra también el porcentaje de Personas en hogares carentes de servicios básicos y el 

porcentaje de Hogares hacinados. La información de estos dos últimos indicadores está actualizada hasta diciembre del 

año 2023.  

Tabla 8. Índices de pobreza, % de personas en hogares carentes de servicios básicos y % de hogares hacinados por unidad territorial 

Unidad territorial 
Pobreza por 

ingresos 
Pobreza 

Multidimensional 

% de personas en hogares 
carentes de servicios 

básicos 

% de hogares 
hacinados 

Comuna de Puchuncaví 3,3 31,6 41,6 8,4 

Región de Valparaíso 6,6 17,2 12,7 7,2 

País 6,5 16,9 13,6 8,5 

Fuente: Elaboración propia en base a Encuesta CASEN 2022 y Biblioteca del Congreso Nacional de Chile (Indicadores 2024). 

La tasa de personas en situación de pobreza por ingresos en la comuna de Puchuncaví alcanza un 3,3%, cifra inferior a la 

reportada en la Región de Valparaíso y en el país. Sin embargo, la comuna presenta una pobreza multidimensional, un 

indicador que expone la carencia de los habitantes en ámbitos esenciales como la salud, la educación, la participación y la 

calidad de vida, del 31,6%, que es superior en 14,4 y 14,7 puntos a los indicadores de la Región de Valparaíso y del país, 

respectivamente. 

El porcentaje de personas en hogares carentes de servicios básicos es superior en la comuna de Puchuncaví en 

comparación con la región y el país. En cuanto al porcentaje de hogares hacinados, Puchuncaví presenta un indicador 1,2 

puntos superior al de la región y apenas 0,1 puntos inferior al del país.  
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3. ANTECEDENTES FÍSICO NATURALES 

3.1. Geomorfología ς Geología 

La comuna se distingue por sus llanuras costeras y cuencas del sistema montañoso andino costero. Morfológicamente, se 

pueden identificar tres zonas definidas en el sector (Municipalidad de Puchuncaví, 2009, citado en Centro de Información 

de Recursos Naturales, 2021): 

V Sector Litoral: Esta área incluye playas y bajíos de arena, desde el límite comunal de Puchuncaví con Quintero hasta 

la desembocadura del estero de Puchuncaví. Aquí se encuentran acantilados con roqueríos y playas que se extienden 

desde la desembocadura del estero Puchuncaví hasta Catapilco. En el borde occidental de esta zona se forman dunas 

del Cuaternario, evidenciando la influencia constante del viento suroeste en la región. 

V Planicie Central: Se extiende desde la costa hasta aproximadamente los 200 metros de altitud. Esta extensión 

presenta suaves colinas cubiertas por areniscas y arcillas marinas que contienen abundantes fósiles de bivalvos y 

gastrópodos, principalmente de los períodos Mioceno y Plioceno. Esta formación, conocida como "Formación 

Horcón", es una sedimentación marina tardía del Terciario hacia el interior del continente. Al norte, esta planicie 

forma la cuenca del estero Puchuncaví y su afluente, el estero El Cardal, mientras que hacia el oriente se encuentran 

los sistemas de esteros: Pucalan, Los Maquis, Chilicauquén, San Pancracio y Malacara, los cuales desembocan en 

Quintero, formando una amplia vega detenida por las dunas costeras. 

V Cordón de Cerros: Este bordea la comuna por el oriente y el sur, alcanzando su punto más alto en el cerro Puntas 

Trepadas con 113 metros de altura. Limitando la Formación Horcón en el lado oriental, estos cerros muestran 

depósitos muy metamorfoseados de origen continental, marino y volcánico del Jurásico Inferior y Superior. Hacia el 

norte de este cordón de cerros se encuentra una planicie que forma el Valle de Canela, de donde nace el estero del 

mismo nombre, afluente del estero Catapilco. 

Por otra parte, respecto a la geología, de manera general, afloran rocas intrusivas, volcánicas, sedimentarias marinas, 

depósitos eólicos y depósitos cuaternarios. Se distinguen cinco unidades principales. En el sector este afloran secuencias 

volcánicas y sedimentarias marinas de edad Jurásica, compuestas por lavas y brechas, con intercalación de calizas y 

areniscas marinas en algunos sectores (J2m) correspondientes a parte de formación El Ajial (Thomas, 1958 & López 2016).  

En la costa se encuentran secuencias sedimentarias formadas por depósitos eólicos, principalmente arenas finas a medias 

con intercalaciones bioclásticas asociada a dunas activas e inactivas (Qe) y secuencias sedimentarias caracterizadas 

principalmente por depósitos aluviales, coluviales y de remoción en masa; y de manera adicional depósitos fluvioglaciares, 

deltaicos o indiferenciados (Q1), ambas asociadas al Pleistoceno-Holoceno. 

También, afloran secuencias sedimentarias clásticas de piedemonte, de edad Mioceno Superior-Plioceno, compuestas por 

conglomerados, areniscas y limolitas (MP1c) y rocas intrusivas, principalmente monzodioritas cuarcíferas, dioritas y 

granodioritas de biotita, piroxeno y hornblenda, del Jurásico Medio Superior (Jsg).  

3.2. Condiciones climáticas: temperaturas, precipitaciones, vientos y condiciones 
climáticas locales 

En el mapa es posible determinar que la comuna de Puchuncaví posee dos zonas climáticas de acuerdo a la clasificación 

de Köppen, metodología que determina los diferentes escenarios climáticos según su ubicación espacial y otras 

características territoriales.  
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Ilustración 2. Zonas Climáticas de Köppen de la comuna de Puchuncaví 

 
Fuente: IDE Chile, s/f. 

9ƴ ŜǎǘŜ ŎƻƴǘŜȄǘƻΣ ƭŀ ŎƻƳǳƴŀ ǇƻǎŜŜ Řƻǎ ŘŜƴƻƳƛƴŀŎƛƻƴŜǎ ŎƭƛƳłǘƛŎŀǎΥ άŎƭƛƳŀ ƳŜŘƛǘŜǊǊłƴŜƻ ŘŜ ƭƭǳǾƛŀ ƛƴǾŜǊƴŀƭ Ŝ influencia 

ŎƻǎǘŜǊŀέ ȅ άŎƭƛƳŀ ƳŜŘƛǘŜǊǊłƴŜƻ ŘŜ ƭƭǳǾƛŀ ƛƴǾŜǊƴŀƭέΦ /ŀŘŀ ǳƴŀ ŘŜ Ŝƭƭŀǎ ǎŜ ŘŜǘŀƭƭŀƴ Ŝƴ ƭŀ ǎƛƎǳƛŜƴǘŜ ǘŀōƭŀΥ 

Tabla 9. Caracterización agroclimática de la comuna de Puchuncaví 

Zona climática 
Clima mediterráneo de lluvia 
invernal e influencia costera 

Clima mediterráneo de lluvia 
invernal 

Precipitaciones medias 900 mm 700mm 

Temperaturas medias 12 °C 11°C 

Altitudes mínimas 0 msnm 100 msnm 

Altitudes máximas 750 msnm 1000 msnm 

Área en la comuna 3202,83 ha 4474,05 ha 

Fuente: Elaboración propia en base a Sarricolea et al, 2017. 

Por otra parte, según lo señalado por el Atlas Agroclimático de Chile se describen características del clima local, 

ŘŜƴƻƳƛƴŀŘƻ ά5ƛǎǘǊƛǘƻ р-мΥ ±ŀƭǇŀǊŀƝǎƻέΦ ! ŎƻƴǘƛƴǳŀŎƛƽƴΣ ǎŜ ŜƴǘǊŜƎŀ información detallada al respecto: 
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Tabla 10. Caracterización del clima local 

Tipo de clima 
Templado cálido supratermal con régimen de 

humedad semi árido (Csb2Sa) 

Altitud media aproximada 80 msnm 

Temperatura máxima promedio en enero 23,6°C 

Temperatura mínima promedio en julio 7,4 °C 

Promedio días consecutivos libres de heladas 345 

Promedio de heladas anuales 0 

Período de T° favorables a actividad vegetativa 12 

Precipitación media anual 374mm 

Período seco 3 meses 

Fuente: Elaboración propia en base a Centro AGRIMED, 2017. 

3.3. Hidrografía 

La hidrografía comunal se caracteriza por la presencia de tres esteros semipermanentes: La Canela, Puchuncaví y Pucalan.  

Ilustración 3. Red hidrográfica de la comuna de Puchuncaví 

 
Fuente: Gobierno Regional de Valparaíso, 2009. 
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A pesar de que en términos de extensión sus cursos de agua no son de gran envergadura, dentro de ellos es posible 

reconocer su relevancia en cuanto a las actividades que se desarrollan gracias a su existencia, generando cualidades 

territoriales únicas y especiales para la conservación. Una de sus cualidades se refiere a las condiciones ecológicas en 

torno a los diversos cuerpos de agua, en donde se ha trabajado dentro de la gobernanza local en la creación de diversos 

espacios de interés ecológico, los cuales serán nombrados en otros apartados de este informe, y en segundo lugar, su 

especial coincidencia con terrenos arables, según es posible analizar más adelante, generando una sinergia con la 

agricultura local. 

3.4. Suelos: capacidad de uso del suelo 

En el mapa a continuación, se muestran las áreas de Puchuncaví según su Capacidad de Uso de Suelo bajo los criterios de 

(CIREN, 2017): 

Ilustración 4. Capacidad de uso de suelo en la comuna de Puchuncaví 

 

Fuente: CIREN, 2017. 
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Dada su geomorfología la mayoría de los suelos no tienen buenas aptitudes agrícolas, siendo los suelos de clase I, II y III 

minoría. En ellos es posible desarrollar la agricultura, sin embargo, existen presiones antrópicas por ocupar espacios que 

poseen buenas cualidades para la labranza de la tierra. 

Tabla 11: Superficie según Capacidad de Uso de Suelo, comuna de Puchuncaví 

Capacidad de uso Hectáreas Porcentaje 

I 60,65 0,20 

II 381,13 1,27 

III 1344,59 4,49 

IV 3374,71 11,27 

N.C. 754,86 2,52 

V 2,58 0,01 

VI 7915,07 26,44 

VII 13899,17 46,44 

VIII 2199,27 7,35 

Fuente: CIREN, 2017. 

3.5. Vegetación 

La vegetación en la comuna se caracteriza por la presencia del bosque esclerófilo costero, el cual se distingue por la 

presencia de árboles y arbustos de hojas duras. En el mapa a continuación se muestra la información espacial de la 

distribución de las diferentes coberturas vegetales, que considera la presencia de matorral, nativo, plantaciones, praderas 

y terrenos de uso agrícola. 

Se identifica que la mayor superficie es abarcada por especies nativas, seguida de matorral arborescente, lo cual muestra 

las cualidades de un entorno natural que en sus quebradas y zonas de mayor pendiente no han sido intervenidas. 

Dentro de la ocupación del territorio por las explotaciones agrícolas, estas coinciden con la capacidad de uso de suelo con 

las mejores aptitudes (I-II-II y IV), lo cual presenta un elemento positivo a destacar pues tierras con buenas aptitudes para 

la labranza están siendo utilizadas para la producción de alimentos. 

Tabla 12. Vegetación según sub-uso de suelo en la Comuna de Puchuncaví 

Sub-uso Hectáreas Porcentaje 

Nativo 12130,64 48,02 

Matorral arborescente 7489,29 29,65 

Plantaciones 2866,61 11,35 

Matorral 1462,81 5,79 

Praderas 1152,97 4,56 

Matorral con suculentas 160,31 0,63 

Fuente: Gobierno Regional de Valparaíso, 2009. 
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Ilustración 5. Cobertura vegetacional comuna de Puchuncaví 

 

Fuente: Gobierno Regional de Valparaíso, 2009.  



25 

 
 

 

 

 

5L!Dbj{¢L/h /ha¦b![ 
  



26 

 
 

 

 

1. DESARROLLO TERRITORIAL 

1.1. Ordenamiento Territorial 

Este capítulo ofrece una descripción general del estado de la planificación territorial en la comuna de Puchuncaví, 

abarcando los aspectos y temáticas más relevantes en materias de planificación y ordenamiento territorial.  

En primer lugar, a modo aclaratorio, se señalan las jerarquías de los instrumentos de planificación territorial vigentes en 

la legislación chilena y en el contexto de la región de Valparaíso: 

Ilustración 6:  Jerarquía de IPT en legislación chilena y estado en la comuna de Puchuncaví 

 

Fuente: (Hormazabal, Maino, Vergara, & Vergara, 2019) Editada 

 

  



27 

 
 

 

 

Ilustración 7: Plan Regulador Metropolitano de Valparaíso (PREMVAL), 2014 

 

Fuente: http://www.gorevalparaiso.cl/premval.php 

http://www.gorevalparaiso.cl/premval.php
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Como se señala en el esquema anterior, el instrumento de nivel intercomunal vigente es el PLAN REGULADOR 

METROPOLITANO DE VALPARAÍSO (PREMVAL), promulgado mediante Resolución afecta N° 31/4/128, del 25 de octubre 

de 2013 del Gobierno Regional de Valparaíso, resolución que junto con aprobar el instrumento de nivel metropolitano, en 

su artículo 2º. Derogó el Plan Intercomunal de Valparaíso, aprobado por decreto 30 (MOP) del 12.01.1965, D.O. 

01.03.1965, y sus modificaciones posteriores con algunas excepciones.  En segundo lugar, se encuentra el Plan Regulador 

Intercomunal Satélite Borde Costero Norte (PRISBCN), aprobado por el MINVU el 2010 y cuya actualización fue 

recientemente aprobada en agosto del 2023, el cual se enfoca en la regulación territorial que incluye comunas costeras 

como Puchuncaví, Quintero, La Ligua, Zapallar y Papudo, con el objetivo de controlar y guiar su desarrollo urbano y 

territorial. Este plan busca abordar las problemáticas de crecimiento, infraestructura, protección ambiental, y 

preservación de áreas vulnerables o estratégicas dentro de la franja costera de la región. La necesidad de este plan surgió 

debido a la acelerada expansión urbana y los conflictos derivados del uso del suelo en estas áreas, caracterizadas por su 

alta biodiversidad, recursos naturales sensibles y su relevancia para actividades económicas claves como el turismo, la 

industria y la pesca. 

Una de las motivaciones fundamentales para su desarrollo fue la necesidad de coordinar un crecimiento equilibrado entre 

las diferentes comunas, evitando que las decisiones locales desarticuladas pudieran generar impactos negativos en el 

medio ambiente y la calidad de vida de los habitantes. Además, este plan fue concebido como una herramienta para poner 

límites claros al crecimiento urbano, definir zonas de protección y salvaguardar áreas de importancia estratégica, como 

zonas de reserva natural y paisajes de valor escénico (MINVU 2023). 

El PREMVAL establece lineamientos generales para todo el territorio regional, buscando un desarrollo equilibrado que 

integre las necesidades económicas, sociales y ambientales. En este contexto, el PRISBCN opera como un plan más 

específico que toma en cuenta los desafíos y oportunidades particulares de la franja costera norte (MINVU 2010). 

La relación entre ambos planes se basa en la jerarquía de planificación territorial. Mientras que el PREMVAL define criterios 

amplios para toda la región, el PRISBCN se enfoca en una escala intercomunal más detallada, ajustando las directrices 

regionales a las realidades locales y especificidades del borde costero. Por ejemplo, el PREMVAL estipula áreas de 

preservación ecológica que el PRISBCN refuerza mediante la definición de zonas de uso restringido, tales como las áreas 

de conservación en Puchuncaví, afectadas por la presencia de la refinería y el complejo industrial de Ventanas (MINVU 

2010). 

Estos instrumentos establecen las directrices que deben seguir los Planes Reguladores Comunales (PRC) para garantizar 

una gestión territorial coherente con los objetivos regionales e intercomunales.  De esta manera, se fomenta una 

planificación integrada entre las comunas, promoviendo proyectos de infraestructura a escala intercomunal que faciliten 

el transporte, el saneamiento ambiental y el desarrollo económico, de una manera que no comprometa los recursos 

naturales a largo plazo. 

Una de las principales problemáticas que enfrentan estos instrumentos, ha sido la disparidad entre los intereses de 

desarrollo económico y la protección ambiental. Mientras que las industrias ubicadas en la franja costera generan empleo 

y dinamizan la economía regional, su impacto ambiental ha sido devastador, lo que pone en tela de juicio la capacidad del 

plan para conciliar ambos aspectos de manera efectiva. Por otra parte, las decisiones locales a veces continúan operando 

de manera aislada, sin una visión realmente integrada. Esto ha generado discrepancias en la forma en que las comunas 

aplican el plan y la dificultad para realizar proyectos a escala intercomunal. (Municipalidad de Puchuncaví, 2022). 

Bajo las definiciones del PREMVAL y el PRISBCN se encuentran las precisiones establecidas en el Plan Regulador Comunal 

de Puchuncaví, las cuales se detallan más adelante. 
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1.1.1. Jerarquía y roles de centros poblados 

1.1.1.1. Contexto Regional: 

La relación urbana entre el borde costero del Gran Valparaíso y el litoral de la zona norte de la Región de Valparaíso se 

fundamenta en una compleja interdependencia que abarca aspectos económicos, sociales, culturales y ambientales. El 

Gran Valparaíso, compuesto por Valparaíso y Viña del Mar, actúa como un centro neurálgico de actividad portuaria y 

comercial. Los puertos de Valparaíso y San Antonio manejan una porción significativa del comercio marítimo de Chile, 

impulsando así la economía tanto regional como nacional (Ministerio de Obras Públicas, 2019). Al mismo tiempo, la zona 

norte de la región, especialmente en Quintero y Puchuncaví, es centro de importantes complejos industriales y 

energéticos, como el Complejo Industrial Ventanas. Este complejo incluye, la generación de energía, y la recepción y 

distribución de gases, actividades que no solo son cruciales para la economía local, sino que también tienen un impacto 

significativo en el Gran Valparaíso al suministrar energía y productos industriales esenciales (Gobierno Regional de 

Valparaíso, 2020). El año 2023 dejó de operar la fundición de Ventanas y actualmente se encuentra en proceso de 

reconversión (CODELCO, 2022). 

La infraestructura de transporte juega un papel crucial en esta interconexión. La Ruta 68 y la Ruta F-30-E son arterias 

principales que conectan el Gran Valparaíso con la zona norte de la región. Estas rutas facilitan el movimiento de bienes, 

servicios y personas entre estas áreas, promoviendo una integración económica y social continua. Además, el transporte 

público y privado soporta una alta movilidad diaria de personas que residen en la zona norte, pero trabajan o estudian en 

el Gran Valparaíso. Este flujo diario significativo demanda una infraestructura de transporte eficiente y bien mantenida 

para asegurar la conectividad y la accesibilidad entre estas regiones (Ministerio de Transporte y Telecomunicaciones, 

2018). 

El turismo es otro componente vital de esta relación urbana. La proximidad de estos destinos permite a los turistas 

disfrutar de una amplia gama de actividades, desde exploraciones culturales y patrimoniales en Valparaíso hasta el disfrute 

de playas y actividades recreativas en el litoral norte, incluyendo localidades como Maitencillo, Horcón, y Quintero 

(Servicio Nacional de Turismo, 2021).  

Sin embargo, esta interdependencia no está exenta de desafíos. Las actividades industriales en la zona norte, 

particularmente en Quintero y Puchuncaví, han generado preocupaciones ambientales significativas. Estos complejos 

industriales han transformado las actividades económicas locales, pero también han traído consigo niveles elevados de 

contaminación. Los impactos ambientales y sociales de estas industrias han sido evidenciados en varios eventos de 

contaminación de relevancia pública, lo que ha llevado a la implementación de iniciativas de mitigación, descontaminación 

y recuperación (Superintendencia del Medio Ambiente, 2020).  En este contexto, el Plan de Prevención y 

Descontaminación Atmosférica (PPDA) para las comunas de Concón, Quintero y Puchuncaví se constituye como una 

política pública fundamental destinada a enfrentar los altos niveles de contaminación ambiental en una de las zonas más 

industrializadas y afectadas de la región de Valparaíso, en Chile. Aprobado en 2019 por el Ministerio del Medio Ambiente, 

este plan responde a una necesidad urgente de controlar las emisiones de contaminantes atmosféricos, en particular de 

dióxido de azufre (SOіύΣ ƳŀǘŜǊƛŀƭ ǇŀǊǘƛŎǳƭŀŘƻ Ŧƛƴƻ όatнΦр ȅ atмлύ ȅ ŎƻƳǇǳŜǎǘƻǎ ƻǊƎłƴƛŎƻǎ ǾƻƭłǘƛƭŜǎ ό/h±ύΣ ǇǊƻŘǳŎǘƻǎ ŘŜ 

la intensa actividad industrial que caracteriza a la zona, donde se ubican complejos industriales, refinerías y plantas 

termoeléctricas. La finalidad principal del PPDA es reducir los niveles de contaminación del aire para proteger la salud de 

la población, especialmente de las comunidades vulnerables, así como restaurar los ecosistemas afectados por décadas 

de exposición a contaminantes. Entre las medidas más destacadas se encuentran la implementación de límites estrictos 

para las emisiones industriales, el fortalecimiento de la red de monitoreo de la calidad del aire, y la adopción de tecnologías 

limpias por parte de las industrias para reducir la carga de contaminantes. A su vez, el plan contempla la elaboración de 
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planes de contingencia para los episodios críticos de contaminación, y la protección específica de zonas residenciales y 

escolares, las cuales han sido gravemente afectadas por la cercanía con las zonas industriales. No obstante, el PPDA ha 

sido objeto de críticas por la lentitud en su implementación y la insuficiente fiscalización de las industrias responsables, lo 

que ha generado dudas sobre su efectividad real a corto y largo plazo. Asimismo, la percepción generalizada entre los 

habitantes es que, aunque el plan introduce mejoras, no resuelve el problema estructural de la coexistencia de 

importantes complejos industriales en una zona donde la calidad de vida de la población ha sido severamente 

comprometida. En este sentido, el éxito del PPDA dependerá en gran medida de la voluntad política para garantizar su 

correcta ejecución, la adopción de tecnologías más limpias por parte de las empresas, y el seguimiento riguroso de las 

normativas establecidas. (Ministerio de Medio Ambiente, 2021).  

Ilustración 8: Sistema urbano costero gran Valparaíso y sistema borde costero zona norte 

 

Fuente : Elaboración propia en base a datos MINVU. 



31 

 
 

 

 

En lo que corresponde a la vocación de la comuna, de acuerdo con lo señalado en la memoria del Plan Regional de 

Ordenamiento Territorial de Valparaíso 2014 -2024 (PROT 2024), la comuna de Puchuncaví pertenece al Subsistema Borde 

Costero όŘŜƴƻƳƛƴŀŘƻ Ŏƻƴ ƭŀ ƭŜǘǊŀ ά!έ Ŝƴ ƭŀ ŎŀǊǘƻƎǊŀŦƝŀ ŀ ŎƻƴǘƛƴǳŀŎƛƽƴύΦ 9ǎǘŜ ŎƻǊǊŜǎǇƻƴŘŜ ŀ ǘƻŘŀ Ŝƭ łǊŜŀ ŘŜ ƛƴŦƭǳŜƴŎƛŀ 

representada por la zona costera regional, con una importancia sustantiva, tanto desde el punto de vista de la estructura 

económica regional, concentrando el principal complejo portuario nacional y una gran diversidad de actividades 

productivas: industria, comercio, turismo, servicios y otras, como desde el punto de vista demográfico, concentrando las 

quince (15) comunas costeras continentales el 53,9% de la población regional, ejerciendo con ello una importancia orbital 

tanto en la estructura regional como en las relaciones funcionales con los otros subsistemas territoriales (Gobierno 

Regional de Valparaíso, 2014) 

Ilustración 9: Sistema urbano regional de Valparaíso 
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Fuente: PROT Valparaíso 2014 -2024 (Gobierno Regional de Valparaíso, 2014) 

1.1.1.2. Contexto Comunal 

La comuna de Puchuncaví, ubicada en el sistema geográfico-urbano costero norte de la región de Valparaíso, destaca 

principalmente por su actividad turística, con una menor incidencia industrial y una aún más reducida en las áreas agrícola 

y pesquera. Este sistema costero se beneficia de sus atractivos paisajes y proximidad a los centros metropolitanos de 

Santiago y Valparaíso-Viña del Mar, concentrando una significativa población flotante durante el verano. Así, Puchuncaví 

tiene una doble incidencia regional: baja durante el año laboral (marzo a diciembre) y alta en la temporada estival 

(diciembre a marzo), siendo superada en actividad solo por el eje Viña del Mar-Concón (Municipalidad de Puchuncaví, 

2009) 

Geográficamente la Comuna de Puchuncaví se emplaza a 71°25' de longitud W y a 32°45' de latitud S. Limita al norte con 

la comuna de Zapallar (Provincia de Petorca), al este con las comunas de Nogales y La Cruz (Provincia de Quillota), al sur 

con la comuna de Quillota (Provincia de Quillota) y Quintero (Provincia de Valparaíso) y por el oeste con el Mar Chileno 

(Municipalidad de Puchuncaví, 2009). 

Los orígenes administrativos de Puchuncaví se remontan a 1894, año en que se forma la comuna de Quintero- Puchuncaví, 

que funcionó de esa manera hasta 1925, fecha que marca la separación de ambas, quedando Puchuncaví como una 

comuna autónoma. No obstante, en 1929 vuelven a ser fusionadas atendiendo al tamaño y recursos disponibles de ésta. 

Finalmente, el 13 de septiembre de 1944, mediante el decreto ley 7.866, el presidente Juan Antonio Ríos crea la actual 

comuna (Martija, 2016) 

La comuna de Puchuncaví originalmente se dedicaba a la actividad agraria, pero con el tiempo esta ha sido reemplazada 

por actividades turísticas e industriales de importancia regional. En cuanto a los centros urbanos, Puchuncaví actúa como 

cabecera administrativa, concentrando los servicios más especializados. Los otros tres centros urbanos, además de ser 

bases de la pesca artesanal, reciben una considerable cantidad de población durante el verano. En particular, la zona 
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urbana de Ventanas es también hogar de trabajadores de las industrias situadas en la bahía de Quintero. (Instituto de 

Estudios Urbanos, 2022) 

En la actualidad contiene 22 localidades, desde ciudades a caseríos, que se distribuyen en su variada topografía 

(Municipalidad de Puchuncaví, 2009) 

V Zona norte: 1) Maitencillo, 2) La Laguna 

V Zona Centro: 3) Puchuncaví, 4) El Paso, 5) El Rungue 

V Zona Sur: 6) Ventanas, 7) La Chocota, 8) Horcón, 9) Pucalan, 10) Los Maquis, 11) Campiche, 12) La Canela, 13) La 

Quebrada, 14) Chilicauquén, 15) El Rincón, 16) La Greda, 17) La Estancilla, 18) Los Maitenes, 19) Potrerillos, 20) San 

Antonio, 21) Melosillas, 22) El Cardal 

Existe una idea general de los distintos autores y actores locales sobre un fraccionamiento del territorio, caracterizado 

ǇǊƛƴŎƛǇŀƭƳŜƴǘŜ ŜƴǘǊŜ ƭŀ Ȋƻƴŀ ƴƻǊǘŜ ȅ ǎǳǊ ŘŜ ƭŀ ŎƻƳǳƴŀΦ 9ƴ ŜŦŜŎǘƻ ǎŜ ŎƻƴǘǊŀǇƻƴŜ Ŝƭ ǳǎƻ ƛƴŘǳǎǘǊƛŀƭ ŘŜ ƭŀ ƭƭŀƳŀŘŀ ά½ƻƴŀ ŘŜ 

{ŀŎǊƛŦƛŎƛƻέ ŘŜ la bahía Quintero- Ventanas y el reconocido balneario Maitencillo ς Laguna en la zona norte con centros 

recreacionales tales como Marbella Resort. Ocurren por lo tanto dinámicas distintas sobre la comprensión del territorio, 

a través de una zona intermedia de transición que reúne características más bien rurales y reconocidas como patrimonio 

cultural de la comuna. 

En lo que respecta a la Bahía Quintero - ±Ŝƴǘŀƴŀǎ Ŝƴ ƭŀ ŘŜƴƻƳƛƴŀŘŀ ά½ƻƴŀ ŘŜ {ŀŎǊƛŦƛŎƛƻέ Ŝǎ ǊŜƭŜǾŀƴǘŜ Ŝƴ Ŏǳŀƴǘƻ ŀǉǳƝ ǎŜ 

encuentra el Complejo Industrial Ventanas, en algún momento un polo de importancia regional y nacional debido a sus 

actividades portuarias, la fundición de cobre y metales pesados, la generación de energía, y la recepción y distribución de 

gases, entre otras (Instituto de Estudios Urbanos, 2022). Con el cierre definitivo las centrales 1 y 2 en diciembre de 2023, 

se mantiene en observación el funcionamiento de las plantas 3 y 4 y los desafíos de descontaminación y sostenibilidad 

impulsados tanto desde el estado como desde la propia compañía y autoridades y comunidad local (Aes Andes, 2024) 

El desarrollo del Complejo Industrial comenzó en los años 1950 con la puesta en funcionamiento de la refinería de petróleo 

ENAP en la comuna de Concón. En 1961, Quintero-Puchuncaví fue oficialmente inaugurado como un polo de desarrollo 

económico, y en 1964 se consolidó con la instalación de la fundición de cobre ENAMI. Actualmente, la zona alberga más 

de 15 empresas que desarrollan diversas actividades económicas con un considerable impacto ambiental (Instituto de 

Estudios Urbanos, 2022). 

La instalación de este parque industrial ha transformado las actividades económicas de la zona, principalmente debido a 

los elevados niveles de contaminación. El complejo industrial está próximo a centros poblados como Quintero y Loncura 

en la comuna de Quintero, y Las Ventanas y La Greda en la comuna de Puchuncaví. Debido a los impactos sociales y 

ambientales de las industrias, evidenciados en eventos de contaminación de relevancia pública (Instituto de Estudios 

Urbanos, 2022). Como se señaló, esto produjo el cierre de las centrales Ventanas 1 y 2, la última a fines del 2023.  En este 

ámbito destaca la implementación ŘŜƭέ tƭŀƴ de Prevención y Descontaminación Atmosférica (PPDA). 

El PPDA para las comunas de Concón, Quintero y Puchuncaví es una política pública clave destinada a mitigar los altos 

niveles de contaminación atmosférica que afectan a estas comunas, marcadas por una intensa actividad industrial. 

Aprobado en 2019 por el Ministerio del Medio Ambiente, este plan busca reducir la emisión de contaminantes críticos 

ŎƻƳƻ Ŝƭ ŘƛƽȄƛŘƻ ŘŜ ŀȊǳŦǊŜ ό{hіύΣ ƳŀǘŜǊƛŀƭ ǇŀǊǘƛŎǳƭŀŘƻ όatнΦр ȅ atмлύ ȅ ŎƻƳǇǳŜǎǘƻǎ ƻǊƎłƴƛŎƻǎ ǾƻƭłǘƛƭŜǎ ό/h±ύΣ Ŏǳȅŀ 

concentración ha tenido graves consecuencias para la salud pública y el medio ambiente. Entre sus principales medidas 

se incluyen la imposición de límites más estrictos a las emisiones industriales, el fortalecimiento de los sistemas de 

monitoreo de la calidad del aire, y la promoción de la reconversión tecnológica de las industrias para adoptar procesos 

más limpios. Además, el PPDA establece planes de contingencia para episodios críticos de contaminación y protege 

especialmente zonas residenciales y escolares. No obstante, ha sido objeto de críticas debido a la lentitud en su 
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implementación y la falta de fiscalización efectiva, lo que ha generado escepticismo sobre su impacto real a corto plazo. 

A pesar de ello, el plan es una herramienta vital para enfrentar los problemas estructurales de contaminación en la zona, 

siempre y cuando se garantice un compromiso riguroso por parte de las autoridades y las industrias en su aplicación 

(https://ppda.mma.gob.cl/valparaiso/ppda-concon-quintero-puchuncavi/, 2024). En lo que respecta a las localidades de 

Horcón, Ventanas y Maitencillo se originaron como caletas pesqueras a lo largo de la costa. Con el tiempo, se incorporó 

la actividad turística de temporada, que ha ido incrementándose en frecuencia y cantidad. A pesar de que estas tres 

localidades comparten su condición de litoraleñas, su desarrollo frente al mar varía significativamente en términos de 

estructura urbana y demográfica (Municipalidad de Puchuncaví, 2009).  

Las localidades del extremo sur comunal, Ventanas, Horcón, la Chocota, la Greda y Maitenes siguen el paradigma urbano 

de las ciudades costeras al sur de la comuna: Quintero, Concón y Valparaíso. Estas ciudades se caracterizan por un tejido 

urbano uniforme y denso, que sigue la accidentada geografía de la región como un manto compacto, y presentan una alta 

densidad de ocupación tanto urbana como humana (Rojas, 2020). 

En contraste, Maitencillo y el sector de La Laguna se alinean más con las localidades del norte del litoral, como Cachagua 

y Zapallar. Aquí predomina una arquitectura individual y una buscada ruralidad, con un fuerte uso de la vegetación y una 

menor densidad urbana, definiendo el modelo de balneario costero del que Maitencillo se siente tributario (García, 2019) 

Horcón y Maitencillo, al ofrecer mejores condiciones de paisaje y estar alejados de la actividad industrial de la bahía de 

Quintero, experimentan una mayor demanda turística. Esto ha llevado a un aprovechamiento más intensivo del suelo 

junto al borde costero, resultando en la construcción de edificios de cinco o más pisos que alteran las características 

naturales del entorno. Mientras que la vegetación abundante enmascara construcciones de uno o dos pisos, las nuevas 

siluetas de edificios rompen la continuidad del paisaje y disminuyen la espectacularidad de las pendientes y acantilados 

junto al mar (Fernandez, 2021) 

1.1.2. Zonificación general de la comuna 

El análisis del desarrollo de un área territorial debe ser sistémico y reconocer la interdependencia entre los centros 

urbanos y sus áreas de influencia. En el caso de la comuna de Puchuncaví, la zona costera está experimentando dinámicas 

significativas de desarrollo, particularmente debido al interés histórico y actual por la ocupación de los frentes marítimos. 

Este fenómeno refleja una tendencia nacional en la cual Chile, tradicionalmente enfocado hacia el interior, ahora vuelve 

su atención hacia el mar (Ministerio de Vivienda y Urbanismo, 2023). 

1.1.2.1. Desarrollo Costero en Puchuncaví 

La zona costera de Puchuncaví presenta un gran potencial de desarrollo tanto a nivel regional como nacional. 

Históricamente, esta área ha permanecido relativamente intacta, sirviendo como una reserva del litoral central, 

especialmente a medida que otras áreas, como las situadas entre Zapallar y Papudo, se han desarrollado más 

intensamente. Por esta razón, el Plan Regulador Intercomunal de Valparaíso ha considerado crucial regular el frente 

costero comunal para integrarlo al desarrollo general de la comuna, proporcionando al municipio las herramientas legales 

necesarias para orientar su crecimiento y proteger el bien común (SEREMI De Vivienda y Urbanismo Región de Valparaíso, 

2021). 

El Plan Regulador Intercomunal (PRI) de Valparaíso establece directrices claras para el uso y ocupación del suelo en toda 

la región, asegurando que el crecimiento urbano sea sostenible y respetuoso con el medio ambiente. Para Puchuncaví, 

esto significa que cualquier desarrollo en la zona costera debe cumplir con normativas que preserven la integridad 
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ecológica y paisajística del área, evitando la sobreexplotación y el deterioro ambiental (Ministerio de Vivienda y 

Urbanismo, 2023). 

1.1.2.2. Tendencias de Desarrollo en la Comuna 

De acuerdo con la estructura de zonificación general (norte, sur, centro, interior) establecida por el municipio se puede 

señalar lo siguiente: 

1.1.2.2.1. Desarrollo zona sur 

La zona sur incluye los núcleos de Ventanas y Horcón. Ventanas, con una fuerte dinámica expansiva impulsada por 

actividades industriales y turísticas, está transformándose en un núcleo urbano residencial permanente sin abandonar su 

carácter de balneario costero. Este crecimiento ha llevado a una expansión que incorpora a poblados aledaños como La 

Greda y La Chocota, conformando una conurbación consolidada con Horcón. Es vital estructurar y proteger esta dualidad 

de usos a través de una planificación urbana adecuada (Municipalidad de Puchuncaví, 2017). 

Ventanas se caracteriza por un tejido urbano compacto con una mezcla de usos residenciales e industriales. La presencia 

de importantes industrias como la refinería de Codelco y otras instalaciones industriales ha influido significativamente en 

el crecimiento y la estructura urbana de Ventanas. La planificación urbana debe abordar los desafíos de convivencia entre 

las actividades industriales y residenciales, garantizando la calidad de vida de los habitantes a través de zonas de 

amortiguamiento, mejoras en la infraestructura urbana y la creación de espacios públicos verdes que mitiguen los efectos 

negativos de la industrialización (Ministerio de Vivienda y Urbanismo 2, 2021). 

Horcón, por otro lado, se ha expandido de manera irregular debido al turismo popular, por una parte, y por otra, debido 

la regulación de los instrumentos de planificación, la falta de servicios básicos, el valor de suelo y el interés en invertir en 

el sector (Municipalidad de Puchuncaví, 2024). Esto hace que Mantenga su identidad como caleta, lo cual es esencial para 

su atractivo y debe ser preservado. Este polo de desarrollo sur está en expansión y tiende a conurbarse a lo largo de la 

península norte de la bahía de Quintero, un área con gran potencial de crecimiento. Desde el punto de vista de la 

planificación urbana, Ventanas, Horcón, La Chocota, Maitenes y La Greda, deben ser tratados como una unidad geográfica-

urbana integrada, reconociendo y manteniendo sus características individuales (Ministerio de Vivienda y Urbanismo, 

2023) 

En Horcón y las localidades del sector sur, la estructura urbana está marcada por una mezcla de construcciones 

residenciales de baja altura y espacios destinados a la actividad turística. La planificación debe enfocarse en la 

preservación de su carácter pintoresco y tradicional, protegiendo la caleta y sus actividades pesqueras. La infraestructura 

turística debe ser mejorada para manejar la afluencia de visitantes de manera sostenible, promoviendo el desarrollo de 

alojamientos ecológicos y actividades turísticas que respeten el medio ambiente (Ministerio de Vivienda y Urbanismo, 

2023).  
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1.1.2.2.2. Zona norte 

El centro de este polo es Maitencillo, que se está expandiendo hacia el borde costero sur y las planicies superiores cercanas 

a la carretera. El desarrollo en estas planicies sigue el modelo de núcleos cerrados o condominios, lo que crea una 

autonomía relativa respecto al contexto urbano y provoca conflictos viales. Este desarrollo debe ser abordado mejorando 

la estructura vial interna y externa para resolver estas tensiones (Gobierno Regional de Valparaíso, 2022) 

Maitencillo se caracteriza por un crecimiento urbano orientado al turismo de alto nivel, con la construcción de 

condominios y residencias de verano que ofrecen vistas panorámicas del mar. Este desarrollo ha llevado a la creación de 

enclaves residenciales exclusivos, que a menudo funcionan de manera autónoma y no interactúan con el tejido urbano 

existente. La planificación debe abordar la integración de estos desarrollos con la estructura urbana de Maitencillo, 

mejorando la conectividad vial y asegurando el acceso público a las áreas costeras. 

Al sur de Maitencillo, el sector de Tacna se ha constituido como un nuevo barrio, aunque con una relación ambivalente 

con el conjunto urbano. Maitencillo, con su costa alta y estrecha que ofrece vistas panorámicas del Pacífico, representa 

un modelo interesante de ocupación del borde costero que integra el paisaje natural. La unificación del eje costero 

recreativo "Costa Esmeralda" plantea el desafío de mejorar la accesibilidad y uso público del borde costero (Gobierno 

Regional de Valparaíso, 2022) 

El desafío en Maitencillo radica en equilibrar el desarrollo residencial y turístico con la conservación del paisaje natural y 

la accesibilidad pública. La construcción de paseos costeros, miradores y senderos peatonales puede mejorar la 

integración del espacio urbano con el entorno natural, promoviendo un desarrollo sostenible que beneficie tanto a 

residentes como a visitantes (Gobierno Regional de Valparaíso, 2022). 

1.1.2.2.3. Zona de Desarrollo Costero Central 

Este nuevo espacio de desarrollo costero, situado entre Horcón y Maitencillo, tiene un alcance extra-regional. La 

ocupación de esta área está siendo impulsada por desarrollos externos a la comuna, principalmente en la forma de 

condominios cerrados. Esta tendencia puede resultar en la privatización del espacio público, lo que podría tener 

repercusiones significativas para el desarrollo urbano comunal (Municipalidad de Puchuncaví, 2009). 

La franja costera central ha visto desarrollos que ocupan el acantilado y su borde superior, limitando el uso y acceso 

público y afectando la continuidad del eje costero público-turístico desde Maitencillo. Esta situación presenta un desafío 

que debe abordarse mediante acciones y gestión tanto regional como comunal, regulando esta franja como parte del Plan 

Regulador Comunal (Ministerio de Vivienda y Urbanismo, 2023) 

El desarrollo en esta franja debe enfocarse en la creación de un corredor costero que facilite el acceso y uso público del 

borde marítimo, integrando las diferentes áreas urbanas y promoviendo actividades recreativas y turísticas. La 

planificación debe incluir la protección de los acantilados y la biodiversidad local, evitando desarrollos que puedan causar 

erosión y degradación del paisaje (Municipalidad de Puchuncaví, 2009). 

1.1.2.2.4. Zona de Desarrollo Interior 

El núcleo de este polo es el centro urbano de Puchuncaví, que tiende a expandirse hacia el norte, uniendo con Rungue, y 

hacia el interior, conectando con el sector de El Rincón. Esta área tiene una menor dinámica de desarrollo comparada con 

los polos costeros, dependiendo principalmente de la evolución de las actividades industriales y turísticas en la costa y del 

crecimiento de las actividades de servicio, que son sus principales fuentes de empleo (Municipalidad de Puchuncaví, 2017). 
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El centro urbano de Puchuncaví mantiene una estructura tradicional con edificaciones de baja altura y una densidad 

poblacional moderada. La planificación debe enfocarse en mejorar la infraestructura urbana y los servicios públicos, 

fomentando el desarrollo de actividades económicas locales y la creación de espacios públicos que mejoren la calidad de 

vida de los residentes. La expansión hacia Rungue y El Rincón debe ser gestionada de manera sostenible, asegurando que 

el crecimiento urbano no comprometa los recursos naturales y el paisaje rural de la zona (Municipalidad de Puchuncaví, 

2017) 

En el caso de las localidades de Rungue y El Rincón, estas enfrentan una serie de desafíos en términos de su desarrollo 

urbano, en gran parte como resultado de las normativas impuestas por el Plan Regulador Intercomunal del Borde Costero 

Norte (PRISBCN) y el Plan Regional de Ordenamiento Territorial de Valparaíso (PREMVAL). Rungue, con su carácter 

predominantemente rural y agrícola, ha sido objeto de esfuerzos para limitar su expansión urbana con el fin de preservar 

áreas de valor ecológico y reducir el impacto de las actividades industriales cercanas. Este enfoque restrictivo ha sido 

promovido principalmente por el PRISBCN, que busca crear áreas de amortiguación entre los sectores industriales 

costeros, como el complejo de Ventanas, y las zonas residenciales de menor escala, como Rungue (Ministerio de Vivienda 

y Urbanismo, 2018). 

Por otro lado, El Rincón, una localidad situada más cerca del borde costero, ha estado bajo una presión creciente debido 

a la expansión de proyectos turísticos y residenciales en las zonas cercanas a los balnearios de la región. Sin embargo, 

tanto el PRISBCN como el PREMVAL han impuesto restricciones importantes para controlar este crecimiento y evitar el 

deterioro del entorno natural. La actualización del PREMVAL en 2017 refuerza esta visión, subrayando la necesidad de 

proteger los recursos ecológicos y paisajísticos del área, al tiempo que permite un desarrollo urbano limitado y sostenible 

(Gobierno Regional de Valparaíso, 2017). Las normativas vigentes buscan asegurar que el crecimiento no comprometa la 

sustentabilidad ambiental, especialmente en áreas vulnerables cercanas a la costa. 

En ambos casos, las localidades de Rungue y El Rincón se encuentran atrapadas en una dinámica de tensión entre la 

necesidad de desarrollo urbano y las estrictas regulaciones que buscan salvaguardar el entorno natural y evitar la 

expansión descontrolada. Los instrumentos de planificación territorial como el PRISBCN y el PREMVAL han tratado de 

equilibrar estos intereses, limitando el crecimiento urbano en estas áreas de Puchuncaví para proteger su valor ecológico, 

aunque esto ha generado ciertas tensiones entre los intereses económicos y las políticas de conservación (Ministerio de 

Vivienda y Urbanismo, 2020). En este sentido, el desarrollo urbano en ambas localidades continúa siendo restringido por 

las políticas regionales de ordenamiento territorial, con el fin de preservar el carácter rural y la riqueza ambiental de la 

comuna. 

1.1.2.3. Zonificación según PRC 

El Plan Regulador Comunal de Puchuncaví, aprobado en 1988 y publicado en 1989, ha sido modificado seis veces: cinco 

parcialmente y una actualización en 2009. Aunque la actualización no derogó el plan vigente, en 2009 se hizo una 

enmienda a la Zona 2, creando la zona Z2A y aumentando la ocupación de suelo en un 30%. (Municipalidad de Puchuncaví, 

2022). 
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Tabla 13: Modificaciones al PRC de Puchuncaví 

Materia Fecha Publicación D.O. 

PUCHUNCAVÍ - HORCÓN 07-02-1989 

PUCHUNCAVÍ (Modificación) 17-01-1995 

RESTRICCIÓN DE PLAYAS - HORCÓN (Modificación) 16-12-2003 

RESTRICCIÓN DE PLAYAS - MAITENCILLO (Modificación) 22-01-2004 

SECTOR PUNTA CHACARILLAS (Modificación) 17-01-2006 

PROYECTO DE ACTUALIZACIÓN 05-09-2009 

MODIFICA PARTE DE LA ZONA Z2 DENOMINADA Z2A Y AUMENTANDO SU OCUPACIÓN DE SUELO EN 30% 07-09-2011 

Fuente: Municipalidad de Puchuncaví 2022 

El PRC vigente de 2009 define 21 zonas dentro de los límites urbanos: 12 zonas mixtas, 2 de recursos paisajísticos y 

naturales, 1 de riesgo de riberas y quebradas, 3 de usos específicos, y 3 de usos específicos en la zona litoral. Si se incluyen 

las diferentes condiciones urbanísticas de la Z1, el total de zonas propuestas aumenta a 23 (Municipalidad de Puchuncaví, 

2022). 

Tabla 14: Modificación al PRC 2009 

Zonas Mixtas: Z1, Z2, Z2A, Z3, Z4, Z5, Z6, Z7, Z8, Z9, Z10 y Z11. 

Z
o

n
a
s 

E
sp

e
ci

a
le

s 

De recursos paisajísticos y el medio natural ZEC Zona Especial Costera. ZEN Zona Especial Natural. 

De riesgo para el asentamiento humano ZRR Zona de Riesgo de Riberas y Quebradas 

De fijación de usos específicos en emplazamientos 

o localizaciones dentro del radio urbano 

ZES Zona Equipamiento Salud, Cementerio  

ZED. Zona Equipamiento Deportivo  

ZAV Zona Áreas Verdes y Plazas 

De fijación de usos específicos en la franja litoral 

ZEQC Zona Equipamiento de Caletas  

ZEH Zona Equipamiento de Esparcimiento y Turismo  

ZEM Zona Equipamiento Menor 

Fuente: Municipalidad de Puchuncaví 2022 

Esta actualización, está graficada en 4 Láminas numeradas de la siguiente manera:  

V PRCP 1: Localidad de Maitencillo y Laguna 

V PRCP 2: Sector Costero Central  

V PRCP 3: Localidades Horcón, Ventanas y La Greda 

V PRCP 4: Localidad de Puchuncaví 

De acuerdo con lo señalado en el Resumen Ejecutivo de la Imagen Objetivo, las zonas se distribuyen entre las 6 localidades 

y el borde costero central, caracterizando a cada una. Las 11 zonas mixtas se distribuyen de forma diferente, con algunas 

regulando solo una o dos localidades. Por ejemplo, la Zona Mixta Z2 está en Maitencillo y Puchuncaví; las zonas mixtas Z6, 

Z9, Z10 y Z11 regulan áreas de Maitencillo; la zona mixta Z7 regula un área de Horcón; y la Z2A regula un área específica 

dentro de la Z2 en Puchuncaví. Dentro de los límites urbanos, las actividades productivas están permitidas sin restricciones 

en las zonas Z2, Z3 y Z4. 

De acuerdo con el PRC actual se tiene: 

La capital comunal, Puchuncaví, tiene las siguientes zonas dentro de su límite urbano: Zonas Mixtas (Z1, Z2, Z2A, Z3, Z4, 

Z5) y Zonas Especiales (ZED, ZRR, ZES, ZAV). La Zona 1 está presente en Puchuncaví, Horcón y Ventanas, aunque con 

diferencias en las normas de altura y el coeficiente de ocupación de suelo para cada localidad. Cabe destacar que la Z1 es 

la única que no permite antejardín ni edificación aislada en la localidad. 
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Ilustración 10: PRC Puchuncaví 2009. Localidad Puchuncaví 

 

Fuente: Municipalidad de Puchuncaví 



40 

 
 

 

 

Las localidades de Horcón, Ventanas y parte de La Greda tienen las siguientes zonas: 

Horcón 

V - Zonas mixtas: Z1, Z3, Z4, Z7, Z8 

V - Zonas especiales: ZEN, ZEC, ZEQC, ZEM, ZED 

Ventanas 

V - Zonas mixtas: Z1, Z3, Z4 

V - Zonas especiales: ZAV, ZRR, ZEN, ZEC, ZEQC, ZED 

El espacio intersticial entre ambas localidades, conocido como La Chocota, está normado con la zona Z4. El área 

denominada borde costero central, según la actualización, se aproxima a Horcón con la norma de la zona Z11. Todo el 

borde costero entre ambas localidades está principalmente normado con ZEN y ZECC. 

Ilustración 11:Actualización PRC 2009. Localidad Horcón ς Ventanas 

 

Fuente: Municipalidad de Puchuncaví 
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La localidad de Maitencillo y su área inmediata no contempla una zona Z1, y se rige por las siguientes zonas: 

Zonas Mixtas:  

Z2, Z3, Z4, Z5, Z6, Z7, Z9, Z10, Z11 

Zonas Especiales:  

ZEC, ZAV, ZRR, ZEH, ZEQC 

Cabe destacar que las zonas Z9, Z10, Z11 y ZEH son exclusivas de esta localidad. La Z11 tiene los menores parámetros de 

densidad (60 hab/ha) y permite la mayor superficie mínima de subdivisión predial, con 1.000 m², aunque permite una 

altura de hasta 35 metros. 

Ilustración 12: Actualización PRC 2009. Localidad de Maitencillo ς Laguna y Borde Costero Central 

 
Fuente: Municipalidad de Puchuncaví 
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El área incluida en el territorio graficado en la lámina denominada Sector Borde Costero Central está regulada por las 

siguientes zonas: 

Zonas Mixtas: Z10, Z11 

Zonas Especiales: ZEN, ZEC, ZRR 

El sector se caracteriza por una normativa homogénea, predominando la Z10, que, al igual que la Z11, permite la mayor 

altura en los sectores urbanos de la comuna, con 35 metros. La zona Z10 está presente solo en Maitencillo y el sector 

costero central. La conexión con el área urbana de Maitencillo por el norte y Horcón por el sur es amortiguada por zonas 

Z11, que tienen predios de mayor dimensión, una subdivisión predial mínima de 1.000 m² y una densidad de 60 hab/ha. 

Ilustración 13: Actualización PRC 2009. Borde Costero Central 

 
Fuente: Municipalidad de Puchuncaví 
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Ilustración 14: Imagen Objetivo Actualización PRC Puchuncaví 

 

Fuente: Municipalidad de Puchuncaví 

La localidad de Horcón tiene la mayor superficie urbana, más de tres veces la de Puchuncaví. La Zona Norte, compuesta 

por Maitencillo y Laguna, es la segunda en superficie urbana con 287,29 ha. La Zona Central, solo Puchuncaví, es la tercera, 

y la zona sur, que incluye Horcón, Ventanas, La Chocota y La Greda, tiene la mayor superficie con 884,65 ha. El Borde 

Costero Central no se incluye por falta de desarrollo urbano, pero su zona Z10, con 198,80 ha, supera la Zona Central y se 

aproxima a la Zona Norte (Municipalidad de Puchuncaví, 2022) 

Ejes y áreas de crecimiento futuro y proyecciones 

Las áreas de crecimiento futuro están marcadas por la incorporación de las zonas de extensión urbana en la modificación 

del Plan Regulador Comunal en curso. En esta se pretende generar una reestructuración que sirva para romper la 

dispersión de asentamientos reconocida por el municipio. 
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De acuerdo con la construcción de la imagen objetivo se define: 

V la ampliación del límite urbano,  

V las densidades que gradúan el nivel de intensidad de ocupación del suelo,  

V de reconocer las vialidades intercomunales, las vías de evacuación y los accesos a playas,  

V de incorporar los elementos naturales cómo humedales urbanos y sitios prioritarios para la conservación de la 

biodiversidad, 

V además de incorporar Inmuebles de Conservación Histórica (ICH) y reconocer el Monumento Histórico presente de 

Melinka en Puchuncaví 

1.1.2.4. Áreas protegidas y restricción de uso 

Las áreas protegidas se reconocen de distinta manera, pudiendo estas tener un valor natural o bien de reconocimiento 

sobre sus características constructivas o espaciales o simbólicas. En el contexto del ordenamiento territorial, y para efectos 

del PLADECO se destacan principalmente los Humedales Urbanos dentro de las áreas naturales protegidas y las zonas con 

reconocimiento cultural tangibles o intangibles. 

Mundialmente la forma más común de conservación in situ ha sido el establecimiento de áreas protegidas. De este modo, 

las áreas protegidas contienen ecosistemas terrestres y/o marinos en donde se conserva por tiempo indefinido la 

diversidad biológica y otros recursos naturales, al igual que las características culturales asociadas a ellos. 

Geográficamente definidas y legalmente designadas, en las áreas protegidas se aplican diferentes grados de aislamiento 

a los ecosistemas y poblaciones que conservan (Sierralta, Serrano, Rovira , & Cortés, 2011) 

En el caso de la comuna de Puchuncaví se han declarado oficialmente los siguientes humedales urbanos: 

V Humedal Maitenes -Campiche.  

V Humedal La Laguna-Estero Catapilco.  

V Humedales Quirilluca.  

La superficie se muestra en las siguientes láminas: 
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Ilustración 15: Humedal Los Maitenes 

 
Fuente: Ministerio de Medio Ambiente 2021  
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Ilustración 16: Humedal Estero Catapilco 

 

Fuente: Ministerio de Medio Ambiente 2021 
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Ilustración 17:Humedal Urbano Quillirruca 

 

Fuente: Ministerio de Medio Ambiente 2021 
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1.1.2.5. Otros sitios con reconocimiento por parte de la comunidad 

De acuerdo con el trabajo levantado por el municipio, existe reconocimiento de distintos sectores de la comuna por parte 

de la comunidad. Estos se asocian a la memoria colectiva de la comunidad y a la historia de la comuna. Dentro de estos se 

destacan: 

1.1.2.5.1. Acantilados Quebrada Quirilluca: 

El sitio presenta un acantilado de 40 metros de altura compuesto por areniscas y conglomerados de la Formación Horcón, 

sedimentados en ambientes marinos. Se han encontrado huesos de cetáceos como ballenas barbadas y delfines. La 

erosión eólica ha modelado el paisaje, evidente en varios sectores. Al extremo sur se encuentran dos cavernas marinas 

con dimensiones aproximadas de 10x20 metros, llenas de fósiles de invertebrados y vertebrados en sus techos. Hacia el 

extremo norte, una plataforma de abrasión muestra estructuras singulares por la interacción entre grietas y oleaje. Entre 

ambos extremos, bloques métricos representan vestigios de un arco rocoso derrumbado. Sobre la Formación Horcón, 

rocas carbonáticas indican una terraza marina cuaternaria, sobre la cual se encuentra un conchal arqueológico del Alfarero 

temprano. Estos acantilados son importantes sitios de anidación para los piqueros (Ministerio de Medio Ambiente, 2024). 

Imagen 1: Acantilados de Quirilluca 

 

. Fuente: Ministerio de Medio Ambiente 2024 

1.1.2.5.2. Yacimiento Paleontológico Los Maitenes de Puchuncaví 

El Yacimiento Paleontológico Los Maitenes de Puchuncaví es una importante zona de interés paleontológico de la comuna. 

Este sitio es conocido por albergar una gran variedad de fósiles marinos que datan del periodo Mioceno, 

aproximadamente entre 23 y 5 millones de años atrás. Los hallazgos incluyen restos de peces, moluscos, crustáceos y 

otros organismos marinos que brindan valiosa información sobre la biodiversidad y las condiciones ambientales de esa 

época (Rubilar-Rogers, Gutiérrez, & Canales-Rodríguez, 2012). 
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1.1.2.5.3. Humedal Los Maitenes 

El diagnóstico regional de sitios de alto valor para la conservación en Puchuncaví identifica áreas críticas como el Humedal 

Los Maitenes, evalúa amenazas como la expansión urbana y la actividad industrial, y propone medidas de conservación 

como la creación de áreas protegidas y la participación comunitaria. Además, establece metodologías para el monitoreo 

continuo de la salud ecológica de estos sitios, asegurando una gestión sostenible de los recursos naturales.(Diagnóstico 

de sitios de alto valor para la conservación en la Región de Valparaíso, PUCV-UPLACED 2015) 

1.1.2.5.4. Humedal de Campiche: 

El Humedal de Campiche, cerca de la localidad del mismo nombre, es un ecosistema significativo en la comuna de 

Puchuncaví. Este humedal es considerado de alto valor ecológico por su función como hábitat de aves migratorias y fauna 

local. Además, es crucial para la regulación hídrica y el filtrado de agua, desempeñando un rol en la captura de sedimentos. 

Sin embargo, la cercanía al complejo industrial de Ventanas genera una presión constante sobre este ecosistema, lo que 

lo convierte en un sitio prioritario para la conservación (Ministerio de Medio Ambiente, 2020). 

1.1.2.5.5. Humedal Estero de Puchuncaví 

Otro ecosistema clave es el Humedal de Puchuncaví, que forma parte de los humedales costeros y juega un papel 

importante en la captura de carbono, la regulación climática y la preservación de la biodiversidad local. Este humedal está 

bajo presión debido al crecimiento de la actividad agrícola y la expansión urbana. El diagnóstico lo destaca como un sitio 

crucial para la conservación, en línea con las políticas locales de protección ambiental (Gobierno Regional de Valparaíso, 

2017) 

1.1.2.5.6. Humedal de Maitencillo 

El Humedal de Maitencillo, en el sector costero de la comuna, es un lugar de gran valor ecológico y paisajístico. Alberga 

una variedad de especies de flora y fauna, y protege la costa de la erosión y las marejadas, fenómenos que se han 

intensificado por el cambio climático. Este humedal, a pesar de su relevancia, enfrenta amenazas por la presión del 

desarrollo inmobiliario. La protección de este sitio es prioritaria para mantener el equilibrio ambiental del litoral de 

Puchuncaví (Ministerio de Vivienda y Urbanismo, 2018). 

1.1.2.5.7. Quebrada Los Maquis 

La Quebrada de Los Maquis es un área crítica para la conservación de especies nativas de flora y fauna. El bosque 

esclerófilo de la quebrada actúa como un corredor biológico que conecta distintas áreas naturales de la comuna, 

permitiendo la migración y reproducción de especies. El diagnóstico resalta la importancia de proteger este ecosistema 

frente a la expansión agrícola y urbana que amenaza su integridad ecológica (Gobierno Regional de Valparaíso, 2017). 

1.1.2.5.8. Quebrada de La Canela 

La Quebrada de La Canela, situada en el sur de la comuna, es importante por su vegetación nativa y su rol en la provisión 

de agua para las comunidades locales. Como otras quebradas de la región, su ecosistema es frágil y enfrenta riesgos debido 

a la actividad humana. La conservación de esta quebrada es esencial para garantizar la sostenibilidad ambiental de 

Puchuncaví, destacando como un sitio prioritario en los planes de conservación regional (CONAF, 2018).  



50 

 

 

1.1.2.5.9. Acantilados Playa Larga de Horcón 

Los acantilados de Playa Larga de Horcón son conocido por sus impresionantes formaciones geológicas y su biodiversidad. 

Los acantilados ofrecen una vista panorámica del océano Pacífico y son hogar de una rica fauna y flora, tanto marina como 

terrestre. Además, son un punto de interés para estudios geológicos debido a sus características formaciones 

sedimentarias (Lagos, Jaramillo, & Contreras, 2008). 

1.1.2.5.10. Arco de Rocas Las Ventanas 

El Arco de Rocas Las Ventanas es una formación rocosa natural situada en la localidad de Las Ventanas. Esta formación 

geológica es resultado de la erosión del viento y el agua a lo largo de miles de años, creando un arco natural que es un 

atractivo turístico y un punto de referencia para la geología costera. El arco es un ejemplo claro de los procesos de erosión 

marina y la dinámica de las costas rocosas. (Pinto & Carreño, 2008) 

1.1.2.5.11. Jurásico de San Antonio en Puchuncaví 

El área se ubica en la comuna de Puchuncaví, donde afloran rocas sedimentarias fosilíferas, volcánicas, intrusivas y 

depósitos cuaternarios del Jurásico Medio. Los sitios presentan un valor singular desde el punto de vista científico, 

pedagógico, cultural, turístico u otro-, y se ha descrito la geología de interés geológico (PIG), con el fin de fomentar el 

conocimiento científico de la comunidad sobre la geología local y generar una base para la futura creación del Geoparque 

Puchuncaví. Este parque nace como una iniciativa de protección, valoración y divulgación del geopatrimonio de 

Puchuncaví. Este patrimonio ha sufrido los efectos negativos de la industria termoeléctrica que opera en la localidad de 

Ventanas desde la década del '50 (López, 2016). 

1.1.2.6. Inmuebles y zonas patrimoniales 

Según información recogida por el municipio, existen diversos sitios no oficiales a los cuales la comunidad le asigna un 

valor patrimonial, como cementerios indígenas, grutas, rutas patrimoniales entre otro. Sin perjuicio de ello, el sitio más 

ƛƳǇƻǊǘŀƴǘŜ ǇŀǊŀ ƭŀ ŎƻƳǳƴŀ Ŝƴ ŜǎǘŜ ŎƻƴǘŜȄǘƻ Ŝǎ Ŝƭ ά/ŜƴǘǊƻ ±ŀŎŀŎƛƻƴŀƭ aŜƭƛƴƪŀέ 

Inicialmente creado como un centro recreacional, en diciembre de 1973 se transformó en un campo de prisioneros 

políticos hasta noviembre de 1976. En la década de los ochenta, el recinto fue desmantelado y sus instalaciones 

traspasadas a diversas instituciones públicas y privadas de la comuna. Durante 2017, la Corporación de Memoria y Cultura 

en Puchuncaví solicitó su declaración como Monumento Nacional para preservar su memoria histórica. Esta solicitud fue 

aprobada el 24 de mayo de 2017, asignándosele un área protegida de 8.977 m² mediante el Decreto N°38 de abril de 2018, 

que incluyó bienes muebles originales como la cabaña y el comedor, además de otros vestigios históricos. El terreno, 

propiedad de la Municipalidad de Puchuncaví, fue cedido en comodato a la Corporación por 20 años renovables en 

septiembre de 2018. Actualmente, la Corporación está ejecutando un proyecto para recuperar la cabaña y establecerla 

como museo de sitio, además de otras obras de recuperación del lugar, con el fin de ofrecer a la comunidad un espacio 

para actividades culturales y artísticas relacionadas con la memoria y los derechos humanos (Corporaciƽn de Memoria y 

Cultura de PuchuncavƝ. , 2024).  
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1.1.3. Estrategia comunal de crecimiento 

De acuerdo con lo señalado en el Plan Regulador Comunal de Puchuncaví y en el PLADECO del periodo 2017 al 2022, los 

ejes y áreas de crecimiento comunal principales son: 

V Desarrollo de Áreas Residenciales Sustentables: Una de las principales demandas en Puchuncaví es la necesidad de 

vivienda. Se puede promover el desarrollo de nuevas áreas residenciales que incorporen criterios de sustentabilidad 

ambiental y calidad de vida. Estas áreas podrían incluir viviendas sociales, viviendas de interés medio y alto, así como 

proyectos de vivienda mixta que fomenten la integración social y la diversidad. La actual modificación del PRC amplía 

fuertemente el suelo urbano con este objetivo. 

V Revitalización del Centro Urbano: La reconversión de las actividades económicas de los ex trabajadores de Ventanas 

puede ser objeto de revitalización para promover la actividad comercial, cultural y turística. Se pueden implementar 

proyectos de mejoramiento del espacio público, rehabilitación de edificios históricos, promoción de actividades 

culturales y eventos, así como incentivos para la instalación de comercios y servicios que contribuyan a dinamizar la 

economía local. 

V Conservación y Valorización del Entorno Natural: Puchuncaví cuenta con un entorno natural privilegiado que debe 

ser protegido y valorado. Se pueden desarrollar proyectos de conservación y restauración de áreas verdes, playas y 

humedales, así como la creación de senderos peatonales y ciclovías que permitan el acceso público a estos espacios. 

La protección del entorno natural también contribuye al desarrollo del turismo sustentable. 

V Desarrollo de Infraestructura y Equipamientos Urbanos: El crecimiento futuro de Puchuncaví debe ir acompañado de 

la mejora y ampliación de la infraestructura y equipamientos urbanos. Esto incluye la construcción de nuevas vías de 

acceso y transporte público, la ampliación de la red de agua potable y alcantarillado, la creación de áreas de 

recreación y esparcimiento, así como la instalación de equipamientos comunitarios como centros de salud, escuelas 

y espacios culturales. 

V Fomento de Actividades Económicas Diversificadas: Para promover un desarrollo económico sostenible, es 

importante diversificar las actividades económicas en Puchuncaví. Además de la industria petrolera y energía, se 

pueden impulsar sectores como el turismo, la agricultura, la pesca artesanal, la gastronomía y la cultura. Se pueden 

desarrollar proyectos de apoyo al emprendimiento, la formación técnica y la innovación, así como promover la 

creación de clusters empresariales en sectores estratégicos. 

V Integración Intercomunal y Regional: Puchuncaví debe fortalecer su integración con las comunas vecinas y la región 

en su conjunto. Esto incluye la coordinación de políticas y proyectos de desarrollo, la promoción de la colaboración 

intermunicipal, la integración de sistemas de transporte y la creación de redes de cooperación en áreas como el 

turismo, la cultura y el medio ambiente. 

En resumen, los ejes y áreas de crecimiento futuro de la comuna de Puchuncaví en términos de desarrollo urbano y 

territorial deben estar orientados hacia la sustentabilidad, la diversificación económica, la conservación del entorno 

natural y la mejora de la calidad de vida de sus habitantes. La planificación y gestión integral de estos aspectos son 

fundamentales para asegurar un desarrollo equitativo, inclusivo y resiliente en el largo plazo.  
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1.1.4. Identificación de temas que faciliten la integración intercomunal y la asociatividad entre 
comunas vecinas 

En función de los antecedentes analizados, se puede apreciar que la integración intercomunal y la asociatividad entre 

comunas vecinas son estrategias clave para abordar desafíos comunes y generar sinergias que beneficien a la región en 

su conjunto.  

9ƴ ŜǎǘŜ łƳōƛǘƻ ǎŜ ŘŜǎǘŀŎŀ ƭŀ ŜȄƛǎǘŜƴŎƛŀ ȅ ǘǊŀōŀƧƻ ŘŜ ƭŀ ά!ǎƻŎƛŀŎƛƽƴ ŘŜ aǳƴƛŎƛǇƛƻǎ ŘŜ ±ŀƭǇŀǊŀƝǎƻέΣ Ŏǳȅŀ Ƴƛǎƛƽƴ Ŝǎ άǇǊƻƳƻǾŜǊ 

la búsqueda de solución de problemas que sean comunes en los municipios que la conforman y el lograr el mejor 

aprovechamiento de los recursos disponibles velando por la promoción de la autonomía municipal considerando aspectos 

ŘŜ ƎƻōŜǊƴŀƴȊŀ ƭƻŎŀƭΣ ŘŜǎŎŜƴǘǊŀƭƛȊŀŎƛƽƴΣ ȅ ǘǊŀōŀƧƻ ǇŀǊǘƛŎƛǇŀǘƛǾƻ ŎƻƳǳƴƛǘŀǊƛƻέ όƘǘǘǇǎΥκκŀǎƻƳǳƴƛǎǾŀƭǇŀǊŀƛǎƻΦŎƭκǎƻƳƻǎκύ 

ά[ŀ !ǎƻŎƛŀŎƛƽƴ ŘŜ ƭŀ wŜƎƛƽƴ ŘŜ ±ŀƭǇŀǊŀƝǎƻ Ŝǎ ǊŜŦŜǊŜƴǘŜ Ŝƴ ƛƴǘŜǊŜǎŜǎ ƭƻŎŀƭŜǎ ȅ ǇǊƻǇƻƴŜ ǇǊƻŦǳƴŘƛȊŀǊ Ŝƭ ǇǊƻŎŜǎƻ ŘŜƳƻŎǊłǘƛŎƻΣ 

la atención de los servicios comunes, ejecución de obras, el fortalecimiento de los instrumentos de gestión, la realización 

de programas vinculados al turismo, la capacitación, el perfeccionamiento del personal municipal, articulados a la 

ǇǊƻƳƻŎƛƽƴ ŘŜƭ ŘŜǎŀǊǊƻƭƭƻ ƭƻŎŀƭέ όƘǘǘǇǎΥκκŀǎƻƳǳƴƛǎǾŀƭǇŀǊŀƛǎƻΦŎƭκǎƻƳƻǎκύΦ 

Dicho lo anterior, los principales temas que pueden lograr facilitar la integración intercomunal y la asociatividad entre 

comunas vecinas son: 

1.1.4.1. Planificación territorial y desarrollo urbano: 

V Colaboración en la elaboración de planes de desarrollo urbano compatibles: Las comunas vecinas podrían trabajar 

juntas para definir estrategias comunes de crecimiento urbano, considerando aspectos como la movilidad, la 

infraestructura, la vivienda y la protección del medio ambiente. Esto es el principal objetivo de los instrumentos de 

planificación vigentes y aquellos que actualmente se encuentran en desarrollo. 

V Gestión conjunta de áreas de interés común: Las comunas podrían establecer acuerdos para administrar de manera 

conjunta áreas que les pertenecen, como parques, zonas costeras o recursos hídricos, asegurando su uso sostenible 

y beneficioso para todos.  

En este ámbito es fundamental la relación de los municipios con el gobierno central a través de las SEREMI y 

Programas estatales localizados regionalmente. También con el Gobierno Regional de Valparaíso en la 

implementación de planes y programas públicos de inversión. 

1.1.4.2. Fomento económico y turismo: 

V Promoción conjunta de la oferta turística regional: Las comunas vecinas podrían colaborar en la promoción de la 

región como destino turístico integral, destacando sus atractivos naturales, culturales y patrimoniales. La 

ŘŜƴƻƳƛƴŀŘŀ ά½ƻƴŀ /ƻǎǘŜǊŀ bƻǊǘŜέ ǘƛŜƴe la cualidad de ser una conurbación urbana abarcable en tiempos aceptables 

de viaje entre sus extremos. Esto es una cualidad que permite llevar a cabo planes compartidos de desarrollo.  

V Desarrollar proyectos económicos conjuntos: Las comunas podrían unir esfuerzos para atraer inversiones y 

desarrollar proyectos económicos que beneficien a la región en su conjunto, como parques industriales, zonas de 

libre comercio o iniciativas de innovación y emprendimiento. En ello es fundamental generar alianzas con el 

empresariado, principalmente dentro de los rubros del turismo.  
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1.1.4.3. Prestación de servicios públicos: 

V Compartir infraestructura y servicios públicos: Las comunas podrían optimizar sus recursos compartiendo 

infraestructura y servicios públicos, como sistemas de transporte, redes de agua potable y alcantarillado, o servicios 

de salud y educación.  

V Implementar programas intercomunales: Las comunas podrían desarrollar programas conjuntos para abordar 

desafíos comunes, como la seguridad pública, la protección del medio ambiente o la inclusión social. 

1.1.4.4. Gestión ambiental y cultural: 

V Promover la conservación del patrimonio natural y cultural: Las comunas podrían colaborar en la protección y 

valorización del patrimonio natural y cultural de la región, desarrollando proyectos de educación ambiental, 

preservación de sitios históricos o promoción de la cultura local. 

V Enfrentar desafíos ambientales de manera conjunta: Las comunas podrían unir esfuerzos para abordar problemas 

ambientales como la contaminación del aire, la gestión de residuos o la escasez de agua, implementando estrategias 

comunes de monitoreo, control y prevención. 

1.1.4.5. Participación ciudadana y gobernanza: 

V Establecer mecanismos de participación ciudadana intercomunal: Las comunas podrían crear instancias de 

participación ciudadana que involucren a los habitantes de las distintas localidades, permitiendo que sus opiniones y 

necesidades sean consideradas en la toma de decisiones. 

V Fortalecer la colaboración entre las autoridades locales: Las autoridades de las comunas vecinas podrían establecer 

canales de comunicación y colaboración fluidos para intercambiar experiencias, compartir buenas prácticas y tomar 

decisiones conjuntas sobre temas de interés regional. 

 

En el ámbito específico de la gestión medio ambiental, desde el 2019 se encuentra constituida la Asociación de las 

Municipalidades de Quintero y Puchuncaví. (Subdere.gov.cl, 2024) 

La Asociación de Municipios de Quintero y Puchuncaví es una entidad colaborativa creada para abordar problemas 

comunes relacionados con la gestión ambiental y el desarrollo sostenible en las comunas de Quintero y Puchuncaví, 

ubicadas en la región de Valparaíso, Chile. Esta asociación se formó en respuesta a los desafíos ambientales significativos 

que enfrentan ambas comunas, especialmente debido a la presencia de actividades industriales intensivas en la zona. 

1.1.4.6. Características 

La asociación se caracteriza por su enfoque en la cooperación intermunicipal para mejorar la gestión ambiental y promover 

el desarrollo sostenible. Entre sus características principales se encuentran: 

V Atención de Servicios Comunes: La asociación se encarga de gestionar servicios comunes que beneficien a ambas 

comunas, como la recolección y manejo de residuos sólidos. 

V Ejecución de Estudios y Proyectos: Realiza estudios y proyectos que buscan identificar y mitigar los impactos 

ambientales en la región, así como promover prácticas sostenibles. 

V Capacitación de funcionarios Municipales: Ofrece programas de capacitación para los funcionarios municipales en 

temas relacionados con la gestión ambiental y el desarrollo sostenible. 
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1.1.4.7. Objetivos 

Los objetivos de la Asociación de Municipios de Quintero y Puchuncaví son amplios y están orientados a mejorar la calidad 

de vida de los habitantes de ambas comunas mediante la protección del medio ambiente y la promoción de prácticas 

sostenibles. Algunos de los objetivos específicos incluyen: 

V Fortalecimiento de la Gestión de Residuos Sólidos: Implementar sistemas eficientes de recolección, tratamiento y 

disposición final de residuos sólidos para reducir la contaminación y mejorar la salud pública. 

V Protección del Medio Ambiente: Desarrollar y ejecutar programas de conservación y restauración de ecosistemas, así 

como medidas para mitigar los impactos de la actividad industrial. 

V Promoción de la Participación Ciudadana: Fomentar la participación activa de la comunidad en iniciativas de 

conservación y gestión ambiental, asegurando que las decisiones reflejen las necesidades y preocupaciones de los 

habitantes locales. 

1.1.4.8. Logros 

Desde su creación, la Asociación de Municipios de Quintero y Puchuncaví ha alcanzado varios logros significativos que han 

contribuido a mejorar la gestión ambiental y promover el desarrollo sostenible en la región. Algunos de estos logros 

incluyen: 

V Implementación de Programas de Manejo de Residuos: La asociación ha desarrollado e implementado programas de 

manejo de residuos sólidos que incluyen la recolección selectiva, el reciclaje y la disposición final adecuada de los 

residuos. 

V Creación de Puntos Limpios: Se han establecido puntos limpios en ambas comunas para facilitar la recolección y 

reciclaje de materiales, promoviendo la reducción de residuos y la reutilización de recursos. 

V Capacitaciones y Talleres: La asociación ha organizado numerosas capacitaciones y talleres para funcionarios 

municipales y miembros de la comunidad, enfocados en temas como la gestión de residuos, la conservación de 

recursos naturales y la implementación de prácticas sostenibles. 

V Proyectos de Conservación: Se han llevado a cabo proyectos de conservación y restauración de ecosistemas, 

incluyendo la reforestación con especies nativas y la protección de áreas naturales críticas. 

La Asociación de Municipios de Quintero y Puchuncaví representa un esfuerzo conjunto y coordinado para enfrentar los 

desafíos ambientales y promover un desarrollo sostenible en una región fuertemente impactada por la actividad 

industrial. A través de la cooperación intermunicipal, la ejecución de proyectos y la participación comunitaria, esta 

asociación ha logrado avances significativos en la gestión ambiental y la mejora de la calidad de vida de los habitantes de 

Quintero y Puchuncaví. Sin embargo, la continuidad y el éxito de estos esfuerzos dependen de la colaboración constante 

entre las autoridades locales, la comunidad y las industrias presentes en la región.  
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1.2. Servicios Públicos 

1.2.1. Accesibilidad al equipamiento social y servicios 

Para evaluar la accesibilidad de la comuna, se revisó la Matriz de Bienestar Humano Territorial construida por la 

Universidad Adolfo Ibáñez. La Matriz de Bienestar Humano Territorial (MBHT), es un sistema de información compuesto 

por indicadores base e información confiable conectada al territorio que constituye una aproximación multidimensional 

a la configuración del hábitat urbano y rural. El sistema MBHT consiste en 18 indicadores territoriales agrupados en 4 

dimensiones las que componen la Matriz de Bienestar Humano Territorial (https://matrizbht.cl/, 2023). El indicador 

considera un rango de 0 a 1, donde 0 corresponde a un bienestar bajo y 1 a un bienestar alto. En esto además se compara 

la realidad comunal con respecto a la de la región. 

Ilustración 18: MBHT Comuna de Puchuncaví accesibilidad a equipamiento y Servicios 

 
Fuente: (https://matrizbht.cl/, 2023). 
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En el plano precedente se puede observar una distribución proporcional de acceso a los servicios dentro de la comuna. En 

este contexto, la comuna presenta un mejor índice de bienestar con respecto al promedio de la región, lo que implica un 

mejor y mayor acceso a servicios y equipamiento dentro de las zonas urbanas principalmente. 

1.2.1.1. Red vial, conectividad e infraestructura vial 

1.2.1.1.1. Institucionalidad 

El Plan Regulador, dentro de sus objetivos contempla el mejoramiento de la infraestructura vial, como forma de soportar 

la demanda de transporte, ya sea para acceder o para comunicar zonas que antes se encontraban desvinculadas. De este 

modo se contempla el ensanche de algunas vías actuales y la apertura de otras, creando una malla jerarquizada para evitar 

la congestión vial, de vías principales y secundarias, que se pueden clasificar en vías expresas, troncales, colectoras, locales 

y de servicio, tal como lo especifica la Ordenanza General de Urbanismo y Construcciones. Al mismo tiempo, se hacen más 

exigentes las normas sobre ocupación de suelo y densidad en aquellas zonas que enfrentan a vías con el mayor tráfico en 

la actualidad. En las áreas urbanas ya consolidadas, la estrechez de algunas vías plantea como necesaria la creación de 

nuevos ejes, vías alternativas y ensanches, a la vez que evitar la superposición de flujos regionales y locales. En aquellas 

vías que soportan un mayor tráfico, específicamente en el borde costero de Maitencillo, se plantean condiciones más 

restrictivas que las actuales en cuanto a tamaño de predios, porcentaje de ocupación de los mismos y densidades, de 

modo de evitar la saturación de las vías que las enfrentan. (Municipalidad de Puchuncaví, 2009). 

La vialidad estructurante del PRC 2009 presenta importantes diferencias en estructura y dinamismo entre las localidades 

urbanas. La cabecera comunal está constituida principalmente por vialidad existente (94%) al momento del diseño del 

instrumento de planificación vigente, con tan solo un 1% de vías proyectadas como aperturas.  En tanto, Maitencillo y la 

conurbación sur de la comuna presentan un porcentaje comparativamente mayor de vías proyectadas que la cabecera 

comunal, con 30%, 22%, 45% y 10% para Maitencillo, Horcón, La Chocota y Ventanas, respectivamente.  La Chocota es 

donde se presenta el mayor dinamismo en cuanto a consolidación de vialidades proyectadas, con la materialización de 

alrededor del 30% de la vialidad proyectada a la fecha (12% del total de la vialidad estructurante de la localidad). En el 

resto de las localidades no se han materializado las vías proyectadas (Municipalidad de Puchuncaví, 2022). 

Cabe destacar la influencia en la estructuración de la comuna de las vías interurbanas como la E-30-F que articulan el 

territorio y generan las conexiones tanto hacia la costa como hacia el interior de la comuna, a través de caminos 

interurbanos secundarios y básicos como la F-140, F-142, F -160, F 162 y F-190. 
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Ilustración 19: Vialidad Interurbana dentro de límite comunal 

 

Fuente: Elaboración propia en base a datos MOP, MINVU y Municipales 

1.2.1.1.2. Red de Ciclovías. 

De acuerdo con la información entregada por el municipio, la red de ciclovías proyectadas sería la siguiente: 

Tabla 15. Ciclovías Proyectadas 

Comuna Vía proyección desde/ hasta km 

Puchuncaví Camino Costero Vía 5-6 Loncura Ventanas 3,2 

Puchuncaví Vía F-152 Camino antiguo Horcón Vía F-30-E 3,4 

Puchuncaví Camino El Boldal Vía F-42 Estadio Municipal 1,5 

Puchuncaví Los Pescadores La Chocota Campiche 4,1 

Fuente: Ilustre Municipalidad de Puchuncaví  
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Ilustración 20: Red de Ciclovías comuna de Puchuncaví 

 

Fuente: SECPLAN Municipalidad de Puchuncaví 

1.2.1.1.3. Sistema de Paradas y Transporte Público 

Según distintas plataformas web, existen numerosos servicios de transporte hacia y desde Puchuncaví desde otros puntos 

de la región y fuera de ella. La frecuencia es diaria y se contabilizan más de 500 viajes al día solo entre Puchuncaví y 

Santiago. 

Por otra parte, de acuerdo con la información disponible en el municipio, se cuenta con un universo de 32 paradas de 

transporte público, las cuales se distribuyen de manera longitudinal en el territorio, teniendo como eje la ruta E-30- F.  
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Ilustración 21: Distribución de paradas de transporte público 

 

Fuente: Elaboración propia en base a datos aportados por el municipio 

1.2.1.1.4. Gestión municipal 

En lo que respecta a los planes de mantención vial, esta recae principalmente en la Dirección de Tránsito, la cual se 

encuentra implementando un programa de mejoramiento de la gestión, tendiente a destinar mayores recursos con el fin 

de mejorar los planes de fiscalización y mantención vial. Este plan también implica la posibilidad de generar nuevos 

proyectos de mejoramiento vial en distintos puntos de la comuna. 

  














































































































































































































































































































































































































































































































































































































































































































































































